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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

S.A. 

CUANTIA: US$800,00 

DI: TRES COPIAS ennmoccamenconammaammmanena 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

  

  

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy a los 

siete días del mes de febrero del año dos mil diecisiete, ante mí, 

abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Público Titular 

Quincuagésimo Quinto de Guayaquil, comparece: el señor 

César Cornelio Marchan Carrasco, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de 

edad, de profesión economista, domiciliado en las calles 

Humbolt ciento setenta y siete y San Ignacio de la ciudad de 

Quito y de paso por esta ciudad, teléfono convencional número: 

cero dos cinco cero ocho cuatro tres cuatro y dirección de correo 

electrónico cornelio.marchan(Omegasolve:ec, por los derechos 

que representa de la compañía MEGASOLVE SOLUCIONES 

S.A., en su calidad de Gerente General, tal como consta en el 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura como 

documento habilitante, la cual es a su vez es Apoderada 

Especial de las compañías chilenas HAPPY CAPITAL S.A. y 

GRUPO PRECISION S.A., tal como consta en los instrumentos 

de protocolización de los poderes que se adjuntan a la presente 

escritura como documentos habilitantes. El compareciente 

declara que es capaz para obligarse y contratar, a quien de 

coñocer doy fe. Bien instruido en el objéto y resultado de esta 
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escritura: pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, me | 

presenta la minuta..al tenor de las siguientes : cláusulas y 

«declaraciones: SEÑOR NOTARIO: En el registro: de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar. Una, que: 

  

:cónteñiga la 

constitución de una: Sociedad Anónima de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

- Compárecen a la celebración de la presente escritura pública el 

señor César Cornelio Marchan Cafrasco en su. calidad de 

Gerente General de la compañía MEGASOLVE SOLUCIONES 

'S.A., la cual es a su vez Apoderada Especial de la compañía 

chilena HAPPY CAPITAL S.A., según se desprende del poder 

- adjunto al presente instrumento. De igual forma. comparece el 

señor César Cornelio Marchan Carrasco en su calidad de 

Gerente Genéral de la compañía MEGASOLVE SOLUCIONES 

. S.A., actuando (como Apoderada Especial de la compañía 

chilena: GRUPO PRECISION S.A. SEGUNDA: CONSTITUCIÓN 

DE LA-COMPAÑÍA, conforme consta del poder que se adjúnta.- 
- Los. eomparecientes- declaran en forma libre. y voluntaria que 

“tienen. la intención de celebrar, como :en efecto celebran, el 

presente contrato de compañía por el. cual. se constituye una 

sociedad anónima que se denominará PRECISIONECUADOR 

S.A., la que se regirá por la Ley de Compañías y demás leyes de 

la República «del Ecuador y el estatuto social- que consta. a 

continuación. TERCERA: ESTATUTO. SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA. - CAPÍTULO l- DE LA DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL. Artículo 

Primero. - Denominación: Se constituye una sociedad anónima 

de nacionalidad  ecuátoriana que se O 
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   de la compañía es el cantón Guayaquil, provincia del Gu Yas de 

la República del Ecuador, pero por resolución de la Junta 

General de Accionistas, podrá establecer sucursales y agencias 

en otros lugares de dentro o fuera del país. Artículo Tercero. - 

Duración: La sociedad tendrá una duración de noventa y nueve 

(99) años contados a partir de la fecha de inscripción de la 

misma en el registro mercantil, plazo que podrá prorrogarse o 

restringirse por resolución de la Junta General de Accionistas, 

de acuerdo a las disposiciones legales «vigentes. Artículo 

Cuarto: Objeto Social de la Compañía: La sociedad tiene por 

objeto : a) la compra, venta, importación, exportación, desarrollo, 

fabricación, comercialización, distribución y arrendamiento de 

todo tipo de bienes y maquinarias relacionados a la industria en 

las : áreas eléctrica, de iluminación, medición, pesaje, 

automatización, control, potencia, conectividad industrial, y en 

general todo tipo de bienes desarrollados en el ámbito de la 

ingeniería industrial; b) La prestación de servicios de reparación, 

instalación, armaduría y mantención de todo tipo de bienes 

muebles relacionados a su actividad; c) La prestación de 

servicios de instalación, desarrollo e implementación de todo tipo 

de :equipos y programas computacionales; d) el desarrollo y 

prestación de servicios de ingeniería; e) el desarrollo y 

prestación de servicios de capacitación; f) La representación de 

firmas nacionales y extranjeras; y g) ejecutar todos los actos y
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celebrar todos los contratos que sean conducentes a la 

consecución de los fines sociales. CAPÍTULO Il DEL CAPITAL 

SOCIAL, - Artículo Quinto. - Capital: El capital social es de 

ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

800) dividido en ochocientas acciones de un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1) de valor nominal cada una. 

- Artículo Sexto: Acciones: Lás acciones serán ordinarias y 

nominativas. y estarán numeradas del número cero cero uno 

(001) al ochocientos (800) Cada acción da derecho, en 

proporción a su valor pagado, a un voto en la Junta General de 

Accionistas, a participar en las utilidades y a los demás derechos 

establecidos en la ley. - Artículo Séptimo:. Títulos de 

- Acciones: Los títulos de acciones se extenderán en libros 

talonarios correlativamente numerados, y estarán firmados por el 

Presidente y por el Gerente General de la sociedad. Entregado 

el título al accionista, éste suscribirá el correspondiente 

talonario. Cada título podrá representar una.o más acciones y 

cualquier accionista. podrá pedir que 'se fraccione uno de sus 

títulos en varios, de conformidad con lo que dispone la ley y el 

reglamento correspondiente. Los gastos que este cambio 

ocasionare serán de cargo del accionista. Los. títulos de 

acciones se inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en 

el que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución 

de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

tespecto “al derecho sobre las acciones. La transferencia del 

dominio de las acciones nominativas no surtirá efecto contra la 

sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha de su 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. Esta mn 
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lé 
   inscripción se efectuará      

dE 
| del 

representante legal de la ESTA 

comunicado a ésta la transfal 

suscrito conjuntamente por el“ceñénte y el cesionama; 

mediante comunicaciones separadas suscritas por cada uno de 

ellos. Dichas comunicaciones deberán ser archivadas. 

Igualmente, podrá efectuarse la inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas, si se entregare al representante legal el 

título de acción en el que conste la nota de cesión respectiva. 

En este caso se anulará y archivará el título, y se emitirá en su 

lugar uno nuevo a nombre del cesionario. Sí el título de acción 

se:extraviare o destruyere, la compañía podrá anular el título y 

conferir uno nuevo al respectivo accionista a pedido escrito de 

éste, previa publicación por tres días consecutivos en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, a costa del accionista, y después de transcurridos 

treinta días, contados a partir de la fecha de la última 

publicación. Mientras el accionista no haya pagado integramente 

- las acciones por él suscritas, se emitirá a su favor el 

correspondiente certificado provisional, de acuerdo con la ley.- 

Artículo Octavo.- Aumento de Capital.- La compañía puede 

aumentar el capital social por resolución. de la Junta General de 

Accionistas, que debe ser tomada por mayoría absoluta de los 

accionistas presentes; y, en tal caso, los accionistas tendrán 

derecho preferente para suscribir el aumento en proporción a 

sus aportaciones sociales, salvo resolución en contrario de la 

Junta General de Accionistas. CAPÍTULO lI!.- DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD.- 
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- Artículo ¡Noveno.- Administración y” Representación Legal.- 

e Para la gestión:social la compañia estará gobernada por la- Junta 
    
General de Accionistas- y ádministrada por ún Presidente y por 

- un Gerente. General. La sociedad será representada judicial y 

General. Sección Primera. De la Junta General” de 

Accionistas. Artículo Détimo.- La Junta General es.-el órgano 

supremo de la sociedad y tendrá todos los deberes, atribuciones 

y responsabilidades que señala la ley, y :sus resoluciones. 

válidamente adoptadas, obligan aún a los ausentes o disidentes, 

- salvo el derecho--de- oposición en los términos de la Ley de 

Compañias. Son atribuciones de la Junta: General, además de. 

las 'éstablecidas en: el artículo nueve' de los estatutos, las. 

siguientes: A) Nombrar y remover al Presidente, Gerente. 

-Genteral y Comisarios de lá compañía. -B) Fijar:la retribución de 

los funcionarios -por ella elegidos::'C) - Resolver -acérfca de: la 

distribución de los beneficios socialés.. D) Resolverla emisión 

«de partes -beneficiarias-y de obligaciones... E) Resolver'sobre el 

aumento o disminución «del. capital:.social, la emisión «de 

dividendos-acciones, la constitución de reservas especiales o 

facultativas, la amortización de: acciones y, «en general; acordar 

todas las modificaciones al contrató social y lás refórmas de 

estatutos: Ej Interpretar los estatutos sociales: de: modo 

obligatorio. G) Disponer el establecimiento y supresión: de 

sucursales, agencias o servicios, fijar su capital. y nombrar-a' sus 

representantes. H) Dictar los reglamentos administrativos 

internos. de la compañía, inclusive su propio reglamento, y definir 

las atribuciones de los- diversós -administradores y funcionarios, 
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| h Fico Y 

1 en: caso de conflicto «EVARÍASS ) Ay “o 

2 representantes legales pal enajenar, graxar o Ifnitar elttóminio | 

3 sobre los bienes inmuebles d8xla: la, neos NN: p 

4 dispuesto en la ley de compañias. -+J) A 

5 representantes legales para otorgar fianzas O «garam 

6 representación de la compañía; o para suscribir con terceras 

7 personas en obligaciones adquiridas por éstas. K) Autorizar el 

_ 8 otorgamiento de. poderes generales. L) Cumplir con todos los 

9 demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le. 

10. correspondan según. la ley, los presentes estatutos o -los 

11 reglamentos y resoluciones de la misma junta general. Artículo 

12 . Décimo. Primero. - Juntas Generales Ordinarias de 

13 Accionistas: Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán, por 

14 lo menos una vez al.año, dentro de los tres: meses posteriores a 

15 la finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

16 considerar los siguientes asuntos: a) Conocer las cuentas, el 

17 balance, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, los 

18 informes que le presentarán el gerente general y los comisarios 

19 acerca de los negocios sociales, y dictar su resolución. No 

20 podrán aprobarse ni -el balance ni las cuentas «si no. hubiesen 

21 sido precedidas por informe de los comisarios. b) Resolver 

22 acerca de la distribución de los beneficios sociales.  C) 

23 Considerar cualquier otro asúnto puntualizado en el orden del 

-24 día, de acuerdo a la convocatoria, y resolver al respecto. La 

25 Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y 

26 remoción de los administradores, aun cuando. el asunto no figure 

27 en el orden del día. Artículo Décimo Segundo.- Juntas 
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“tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar de 

: cualquier" asunto, siempre que esté presente la totalidad del 

capital “pagado y los asistentes: acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

los cualés no se considere suficientemente informado. En el 

caso previsto en este artículo, todos los accionistas, o quienes 

los representen deberán suscribir el acta, bajo sanción de 

nulidad. Artículo Décimo Octavo.- Actas: Las actas de las 

Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas a 

máquina, en el anverso y reverso, que deberán ser foliadas con 

numeración continúa y sucesiva y rubricada una por una por el 

Secretario, Sección segunda.- del  Presidente.- Artículo 

Décimo  Noveno.- Nombramiento y. Atribuciones: :El 

Presidente será elegido por la Junta - General y tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Convocar y presidir la 

Junta General. b) Cuidar del cumplimiento de las presentes 

estipulaciones y de las leyes de la república en la marcha de la 

sociedad. c) Sustituir al Gerente General en caso de ausencia O 

incapacidad temporal o' definitiva de éste, hasta que la Junta 

General designe nuevo Gerente General. d) Cumplir con todos 

los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

correspondan según la ley, las presentes estipulaciones o los 

reglamentos y resoluciones de la Junta General. Sección 

tercera.- del Gerente General.- Artículo  Vigésimo.- 

Nombramiento y Atribuciones: El Gerente General será 

nombrado por la Junta General y tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Representar a la compañía, legal, judicial A
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requisitos señalados en estos estatutos. o Abr 

Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

¿ Notario 55 - Guayaquil     

  

   

  

RR 

f Ba 

eDguua, y 

corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar letras de cambio 

- y otros valores negociables, cheques u órdenes de pago, a 

nombre y por cuenta de la compañía. d) Firmar contratos o 

contratar préstamos, sujetándose a las limitaciones que 

. periódicamente le señale la junta general. e) Comprar, vender o 

hipotecar inmuebles y, en general, intervenir en todo acto o 

contrato relativo -a esta clase de bienes que implique 

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, previa 

autorización de la Junta General, f) Conferir poderes. Para el 

caso de poderes generales necesitará autorización previa de la 

Junta General. g) Contratar a los trabajadores de la compañía y 

dar por terminados sus contratos cuando fuere conveniente para 

los intereses sociales, ciñéndose a lo que dispone la ley, h) 

Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la sociedad y 

supervigilar la contabilidad y archivos de la sociedad. ¡) Llevar 

los libros de actas, expediente de actas, libro de acciones y 

accionistas y el talonario de acciones. j) Firmar junto con el 

presidente los títulos de acciones. k) Presentar anualmente a la 

junta general un informe sobre los negocios socialés, incluyendo 

cuentas, balance y más documentos pertinentes. 1) Presentar 

mensualmente un balance de comprobación al Comisario y 

- entregarle, además, anualmente y con la debida anticipación a la 

fecha de la reunión de la Junta General, un ejemplar del balance 
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“general, del estado de pérdidas y ganancias y sus anexos, y de 

su informe. m) Elaborar el presupuesto anual y el plan general 

de actividades de la compañía y someterlos a la aprobación de 

la Junta General de Accionistas. n). En general, tendrá todas las 

- facultades necesarias para el buen manejo y administración de 

la compañía y todas las atribuciones y deberes determinados en 

la ley para los administradores y que estos estatutos no hayan 

otorgado a otro funcionario u organismo. Sección cuarta.-- 

Disposiciones comunes: Artículo Vigésimo Primero: El 

Presidente, el Gerente General y los Comisarios de la compañía 

podrán ser o no accionistas de ésta y serán elegidos por 

períodos de cinco años, los comisarios por el período de un año, 

pudiendo sin embargo permanecer en sus cargos hasta ser 

debidamente reemplazados. Al término del período podrán ser | 

reelegidos: por otro nuevo período, y así 

indefinidamente.Artículo Vigésimo Segundo.- Subrogaciones: 

En caso de ausencia o incapacidad, temporales o definitivas del 

Gerente General, hasta que la Junta General designe nuevo 

Gerente General, lo reemplazará provisionalmente, con todos 

sus deberes y atribuciones, .el Presidente de la compañía. 

Capítulo IV.- Del ejercicio económico, beneficios, reservas, 

fiscalización y liquidación.- Artículo Vigésimo Tercero.- 

Ejercicio Económico: El ejercicio económico de la sociedad 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Artículo 

Vigésimo Quinto.- Fondo de reserva y utilidades: La 

formación del fondo de reserva legal y el reparto de utilidades 

serán cumplidos por la Junta General y de. acuerdo con lo 

dispuesto por la ley. Como todas las acciones de la sociedad Y
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    Accionista 

  

    

GRUPO PRECISION S.A. | US$ 799 
  

HAPPY CAPITAL S.A, —[US$1 
            Total — US$ 800 800 800 
  

Los; comparecientes declaran bajo gravedad de juramento que 

ésta es la correcta integración del capital de la sociedad 

“anónima. y que el dinero correspondiente a su capital se 

depositará en una cuenta bancaria de una institución financiera, 

de conformidad con lo.establecido por la Ley de Compañías, una 

vez constituida lá compañía. QUINTA: Represeritación Legal. - 

Los accionistas fiindadores de la compañía por unanimidad 

designan a la compañía MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. para 
ejercer el cargo de Gerente General y representante legal, 

judicial y extrajudicial de PRECISIONECUADOR S.A. de manera 

individual, para que. se desempeñe en su cargo por el período 

estatutario de cinco. años. Usted, señor notario, se servirá 

agrégar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

pléeno'efecto de la presente escritura pública. Firmado) Abogada 

Susan Uquillas Mosquera, Matrícula-cero nueve - dos mil doce- 

ochenta y seis (09-2012-86) del Foro de Abogados. - HASTA 

AQUÍ LA MINUTA ES COPIA. - En consecuencia, los 

Somparecientés se ratifican en el contenido de la minuta que se 

eleva a escritura pública, para que surta sus efectos legales. 

Leída que fue esta escritura de principio a fin a Y 
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- son ordinarias y no existen preferidas, los beneficios repartidos a 

- cada accionista estarán en proporción directa al valor pagado de 

sus acciones. Artículo Vigésimo Sexto.- Comisarios: La Junta 

General designará dos comisarios, uno principal y otro suplente, 

los cuales tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidades 

señalados por la ley y aquellos que les fije la Junta General. 

Artículo Vigésimo Séptimo.- Liquidador: En caso de 

- disolución y liquidación de la compañía, no habiendo oposición 

entre los socios, el Gerente General asumirá las funciones de 

liquidador. Más, de haber oposición a ello, se elegirá al 

liquidador en Junta General Ordinaria o Extraordinaria, 

señalándosele las facultades especiales. CUARTA: De la 

integración del capital y distribución de acciones.- Por medio 

de la presente los accionistas fundadores declaran que el capital 

se suscribirá y pagará. en numerario por un valor.total de 

ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

de la siguiente forma: la compañía GRUPO PRECISION S.A., a 

través de su apoderada especial MEGASOLVE SOLUCIONES 

S.A., suscribe setecientas noventa y nueve acciones ordinarias y 

nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, y paga el cien por ciento de su valor, esto es setecientos 

noventa y nueve Dólares de los Estados Unidos de América; y la 

compañía HAPPY CAPITAL S.A., a través de su apoderada 

especial MEGASOLVE SOLUCIONES $.A., suscribe una acción 

ordinaria y nominativa de un Dólar de los Estados Unidos de 

América y paga el ciento por ciento de su valor, esto es un Dólar 

de los Estados Unidos de América, conforme el siguiente Y 

descriptivo: 

13



  

en
 

c
o
m
e
n
 

og
ag
ra
mo
nn
no
 

Z 
e
 

N
O
T
A
 R
IA
 ES 

   

      

    q e 
e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/01/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7752896 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0918166349 UQUILLAS MOSQUERA SUSAN NATHALY 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —PRECISIONECUADOR S.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M71 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7110.24 ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 
: ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, 

INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 
, SEGURIDAD. 

OPERACION PRINCIPAL * M7110.29 OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE INGENIERÍA. 

ETAPAS DE'LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 15/02/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE: DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGÁ LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE 'EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

O EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

AF P RTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

      04/01/2017 5,34 PM 
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Digitally s y Ai 

; Digi signs TROY) 
Date: -2017.02.07-+8:42:09 ECT . . «L 
Reason: Firma Elegtrónica E 
Location: Ecuad + 

Ing. Jorge Troya Fuertes 1   
$. ¿124-007-25 Diréctor General del Registro Civil, Identificación: y Cedulación 

e Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: -1 meso 1 validación” desde la fecha de emisión: Cumplido el plazo.o número de verificaciones salicita un nuevo certificado, | 

Conf rme la información ingresando el número de certificada en: https: Inirtual. registrocivil. gob.ec 
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pS | ] 

Señor 

Cesar Cornelio Marchán Carrasco Y 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinariade Accionistasás 
la compañía MEGASOLVE SOLUCIONES.S.A% reunida el día de hoy 29 de septiembre de ” 
2015Tesolvió renovar su nombramiento de GERENTE GENERAL Ue-dicha compañía 
por el periodo estatutario de DOS AÑOS./ - 

  

De conformidad con los Estatutos Sociales, entre otras atribuciones, le corresponderá 
ejercerla administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, / 
funciones que podrá ejercerlas también el Presidente en casó de ausencia temporal o 
definitiva del Gerente General. 

La compañía MEGASOLVE SOLUCIONES sas constituyó. mediante escritura pública 

de 04 de junio. de,20134nte el Notario Trigésimo Séptimo «el Cantón Quito, Dr. Roberto 

Dueñas Mera e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 26 de julio 

de 20134 : 5 O 
A 

  

Muy atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc 7 

Aceptación” L / 

Acepto él cargo de Gerente General Ue la compañía MEGASOLVE SOLUCIONES $.A. en 

la fecha ut supra, en Ta ciudad de Quito: 

CES CORNELIO. MA CHAN CARRASCOS, 
CC.1703491678 o Á 

  

     

   



  

  

. REGISTRO 
¿ MERCANTIL 

QUITO. 

  

  

RÁMITE NÚMERO: 53708 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMIERO DE REPERTORIO: 48239 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:.. 16027 

REGISTROSS: o LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

   

   

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MARCHAN- CARRASCO CESAR CORNELIO 
IDENTIFICACIÓN - 1703491678 ou - 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 cs     
  

2. DATOS ADICIONALES: A , 

| CONST: RM 2808 DEL: 26/07/2013 NOT: 37DEL E (2013. 

        

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALERACÓ -MODICACIÓN A AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA: Los CAMPOS: QUE SE EN ENTRAN EN. BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DÉ INSCRIPCIÓN, SEG SÓN! LA NORMATIVA VIGENTE, 
e ARG 

    
  

     

  

als) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015     EMISIÓN: aurto Á 191 D 

; 

s9
81
q0
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DRA. JÓ EZRA CONTRERAS LOPEZ DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUÍTO e 

“op 

il gr Cn 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   4 DADA on in LO 0 (55 de () 
DE ELLE Sn AITOR EUAYAQUIL 
PESOS ¡ART 18 

LL 
a ADAN 07 FEB 2917 

Bro Ns: AER E 

  
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

        
    

PAR 
SOCIE DES oe 

' AN Vánorara > de hace bien al país! 

" : y (Qhúto MN 
NUMERO RUC: : 1792458218001 S 

Y 
A %      

  

              

  

RAZÓN SOCIAL: o MEGASOLVE SOL Í 

  

     

  

   [ESTABLECIMIENTOS REGISTRE HE o 2 

FEC. A 

   

  

      
  

PORRAS 

109/2013 

    

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE. 
ACTIVIDADES DE INMOBILIARIA, 
ACTIVIDADES OE EXTRACCION MINERA. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA JURIDICA, 

» DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Callo: HUMBOLTH Numero: N27-55 intersección: SAN IGNACIO Referencia; FRENTE AL COLEGIO 
INMACULADA CONCEPCION Piso: 3 Oficina: 401 Celular: 0999739546 Emall:.cmarchancSgmail.com Telefono Trabajo: 022443164 : 
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5 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

: SOCIEDADES 

o «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792458218001 

RAZÓN SOCIAL: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: MARCHAN CARRASCO CESAR CORNELIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: st 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: : FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2013. 

FEC. INSCRIPCIÓN: 19/09/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: EFEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

   TS Aa > 
¡ACTIVIDAD ECONOMICA:ERINCIP. a 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL, 

  

  

      

[DOMICItIO TRIBUTARI 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: HUMBOLTH Ni; 
ubicacion: FRENTE AL COLEGIO INMACULADA CONCEPCION Celular: 0999739546 Email: cnarchancOMgmail.com Telefono Trabajo: 022443184 

  ER N 
DOMICILIO ESPECTAR 
SN 
  

  
    
       

  

ISI 
q AS 

A y Es "OBLIGACIONES TRIBÚTA 

  

* ANEXO-ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

  
   

  

  

  

  

REDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN UZONA A PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Codigo: RIMRUC2016000445071 

Fecha: 30/04/2016 13:40:39 PM . Li   
  

Pag. 1 de 2 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIED; BES e 

CÁio 

    

  

        
   

  

NÚMERO RUC: o 1792458218001 
RAZÓN SOCIAL: MEGASOLVE SOLUCI l MOTE E RÍ AS 35 ¿ 

Carnal Aba 
1 

NOMBRE COMERCIAL: ] MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. E | 
REPRESENTANTE LEGAL: . MARCHAN CARRASCO CESAR CORNER . : 

CLASE CONTRIBUYENTE: TROS DS LLEVA 
CALIFICACIÓN ARTESANAL:  - SIN NÚMERO: 

FEC, NACIMIENTO: : FEC. INICIO ACTIVIDADES: 7 19/09/2013 

FEC. INSCRIPCIÓN: 19/09/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: : PEC. REÍNICIO ACTIVIDADES: 

EE 
A 

  

           

  

   
DOMICILIO: TRIBUTARIO ac poa e A a 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: HUMBOLTH Numero: N27-55 Interseccion: SAN IGNACIO Pisa: 3 Oficina: 401 Referencia 
ubicacion: FRENTE / AL COLEGIO INMACULADA CONCEPCION Celular: 0999739546 Email; cmarchanc(Sgmail.com Telefono Trabajo: 022443164 

    

  

   

    
       

      

A EEE AAA ¡DOMICTÉS 
SN 

       

  

      
     

TRUE NR 
¡OBLIGACIONES IRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : 

TSE 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ds EEE 
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 , ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN UZONA Ml PICHINCHA CERRADOS 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«te hace bien al país! 

179245821800% 

RAZÓN SOCIAL: : MEGASOLVE SOLUCIONES S.A, 

  

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 26% 

      ATT AAA AAA ATA AAA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 601 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 19/09/2013 

NOMBRE COMERCIAL: os - FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL, 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS OE VIAJE. 
ACTIVIDADES DE INMOBILIARIA, 
ACTIVIDADES DE EXTRACCION MINERA. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA JURIDICA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: HUMBOLTH Numero: N27.55 Interseccion: SAN IGNACIO Referencia: FRENTE AL COLEGIO 
INMACULADA CONCEPCION Pisa: 3 Oficina: 401 Cejutar; 0899739548 Email: enarchancOgmail.com Telefono Trabajo: 022443164 

  

Código: RIMRUC2016000445071 

Fecha: 30/04/2016 15:40:39 PM LO   
  

Pag. 2 de 2 
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COPIA DE INSCRIPCION REGISTRO DE COMERCIO DE SANTIAGO DE LA COMPAÑIA "HAPPY CAPITAL S.A." y que me 

fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 3 foja(s), 

conservando una copla de ellas en el Libro de Certificaciones: La veracidad desu contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 18 DE ENERO DEL 2017, (16:30). 

  

  

. A e 

NOTARIO(A) SGAE SALCEDO . 

NOTARÍA QUINCUA: QUIN Ada CU rtoEC ANTÓN GUAYAQUIL. 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1951) 

1. Pals : CHILE 
>| sountyfpaya 

|El presente documento pública / This public document / Le présent acta public 

2, Ha sido firmado por FRANCISCO JAVIER BARRIGA VILLARINO 

. has bean slgnad by 1 ? 

5 6 signs par 
  

agissan en qualtá de 

da. Revestido del selto - timbre CONSERVADOR DE BIENES RAJCES DE SANTIAGO 

best ihe seal» siamp ol) 

z est revbtu du soon - imbra de 

Certificado / Certified / Altewté 

«|5. En Santiago 6.Eldía | 15-12-2016 
suld the Fa 

  

  

  

    
  

.|7. Por Jaime Andés Campos Sanhiseza 

Ey i par 

8. Bajo el número “EACT5126 
N ¿sous N" 

    
  

48. Firma 
Sra 

9, Salio - Timbre 
seal - stampa / 3c92u » imbre           
  

Exla apostilla cerlifiza únicamento la eutemicidad de ls firma, la callas en que el femante del documanta haya actuedo y, on su aso, la identidad <al saña y 

tímbre del que el documento púbico esté revestida. Le aposilla no certifica el contenido del documento Pera el cual sa expidió. 

Este documento ha siga timado ajectránicamenia conforma a la Ley N? 19,789, sobsa De , Fa y $ las de E de 

dicha Firma; y e lo Ley N* 20.731, que implementa en Chile la Convención de La Haye que Suprimo Exigencie de Logalización de Documanios Públicos 

Extrenjetos. 

  

  

This apostibe enty costifias [ha signatura ol ha parson who has signed tha public documen, and, wisera appropriate, the >úendity ol he seal or atamp which tha 

puta documen: beats, This ápostile dosr 001 cerily the rootent ol [ha documom for which il wnes usued. 

This documant bés besn aguas electronically according to Las N" 18.792, about p Etbecranio Si end Cani Secas ol ¡hai 

Signature; and to Law MN” 20,711, wiich implementa Ín Chile lhe Convention of Tho Hogue Abolishing the Requiement of Legabsatlon lor Foreign Public 

Documenta, * 

  

  

Celte apostite auesle uniguemen: la vóracró de la sigastura, la guaíte en lagueíe ha sigrazalre de facie a 39) al, le cas échénal, fidendlé du scesu ou úmbre dont 

cet ecle public est revélu, Core apostíle ne certifñia pas le contenu de Fecte pot! luque) ele 9 érá énuse, , 

Le présont document sal muni duna sigosturo éjectromus confermément 4 la lol n"19799 refatrrs aux actes blorvonigues, á la signatura dlectranigue et atis 

semiosa de carnificalión da signatura diectrornique, nal quéá la tol n*20711 portant eppicetion ay Chbi Ye lo Corvention de La Haye que supprima fobligabian de 

ligañisation gas actes pubhes élrangots. 

  

: INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type al document] Type de Socumant: OTROS POCUMENTOS DE REGISTROS CONSERVATORIOS 

Titular /Hoxeri Túulsis: HAPPY CAPITAL SA. 

Número de páginas: 4 Folio/serielotro: ECUADOR 
number ol pages / quanttá de pagas saría i ciñer 

: tallo / sóris 2 auva 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 

La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en: 
To versiy ib erancs < Ms eso, pe 

Nirarn Aporta t EACTÍ126] Teta aposiíss peut hise vesitds a facdreres ruivaría: 

Poca main [161 ROte "  htips:/fconsulta.apostilla.gob.c! 
Código de varificación: | 16F1A296DA | 

Weificanon codo 1 Cota de várifeanon P
A
 

    

3. Quien actúa en calidad da SUPLENTE REGULAR CONSERVADOR DE BIENES RAICES Y ? 

acting in Ine capacity 0 COMERCIO DE SANTIAGO : = 
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Morandé" 
Santago 

    

  

CBRS 
Conservador de Bienes Raices 

. de Santiago    p
g
 NOTARÍA 55 : tata E e pl; 

    

Copia de Inscripción 

Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que Ja Inscripción adjunta, 

“correspondiente a la sociedad “Happy Capital S.A.", y que rola a fojas 29178 

número 17002 del Registro de Comercio de Santiago del año 1992, está conforme 

con su original, 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 

subiniscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la sociedad al 14 de diciembre de 2016. 

  

Es 
Finalmente, certifica que la inscripción. référida: :no tiene más subinscripciones o 

  

Los derechos registrales correspondientes a esta coplá ascienden a la suma de 

$4.600.-: 

Santiago, 15 de diciembre de 2016." 

  

Carátula: 11628040 

  

  
  

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19.799, 
La vigencia de la firma electrónica en el documento, el igual que la integridad 
y autenticidad del misma, deben ser verificados es www.conservador.cl, 
“donde estará disponible por 90 dias contados desde la fecha de su Emisión. 
Documento-Impreso es sólo una copla del documento original. 

O 
Código de verificación: b16e08-0 
www.conservador,cd 
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CONSERVADOR : 2 91 í 8 

o DE BIENES ÑAICES 
» e DE SANTIAGO 

| “RC , Santiago, veinticuatro de Septiembre de mil. , o, 

. 166 tano _ ios e VW añtricto” cota ue. 4 pmtcticó s o we AH06Z  ¡lnovesientos noventa y dos.- A requerimiento :dó. la del Corto ful ubicaron - 
: : Diario Oficial ¡ 5 rn 7 

j ESTATUTOS ,|Manuel: Gutiórrez Sánchex, procedo a Inscribir lo E dE 1342 

l “INVERSIONES ,¿|siguiente:  Enrique' .Morgan Torres, Notario = 

to LA NINA S.ñ.”*” ,¡titular_ de la. segunda Notaría de Santiago, 

! Rep: 94747 ¿[Agustinas 1111, certifica-que por escritura de Pee=%9 HACIA 
— rv 

| C: 830736 hoy, - ante mi, Ignacio Santiago González ¿ps lei a 
! te DA 

l a¡Martínez, ingeniero. comercial, y Angelina l/s» L- Antas aba 

L Aa JU rs 
s ¡Irarrázabal Rabat, asesora administrativa, ambos SAA 

* » lAs 

w|domiciliados en .calle Los Acantos "número milk Y rn FS CE send 
  

  

n [cuatrocientos diez, departamento ciento dos,|, .¿Tlua yd 7 

, e |Comuna_ de Vitacura, constituyeron: la sociedad AA É Pa 
ak Y Lu 

/ » lanónima cerrada denomineda “INVERSIONES LA NINA EZ Ir 
A A ES mL. 

A, [S.A con-domicilio en Santiago, de duración ¡Lv 

  

  

  

  

> , indefinida, cuyo objeto es la inversión. en a AAA 

t «¡Aacciones, bonos, -debentures, cuotas de fondos a TON - 

: bre y |[mútuos, .Pagarés, títulos de deuda, derechos en 

  

  

y |sociedades, efectos de comercio y valores 
        

» [mobiliarios en. generál: la compra, venta -y 9 

o Jexplotación de inmuebles y el desarrollo de] PZ8€7$€ 

negocios - inmobiliarios, y la prestación d 
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A 6 
y [asesorías . en materias de invorsión, pare EL 

sv [2dministración, contables -y legales. El capital pr? . 

a [es de un milión. de pesos, - dividido en .mil 
  

acciones nominativas con-un valor nomínal de mil 
  

  

2 

: , z [Pesos cada una, integramente suscrito. y pagado. 

y ¡Santlago, 8.de Septlembre.' de 1992: E. Morgan T. 
  

Hay firma ilegible. El extracto queda. agregado 

s [21 final del bimestre-del  Regígstro de Comercio 

-, [8N/CUrSO, . . . . , 
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Continuación de Notas Ao AnguioOtel Sarco) 

REFORMA POR DIVISION.- Por escritura 

Octubre del 2005, otorgada ante el notario Enrique 

Morgan T., inscrita a Fs. 41066 N* 29235 se 

reformaron los estatutos de la del centro al 

«dividirse dando origen a otra sociedad. Se disminuyó 

“el capital a $1.882.690. Santiago, 08 Noviembre -del 

2005.- Francisco Barriga.- 

MODIFICACION POR DIVISION inscrita a fojas 58426 

número 42891 del año 2011. 

Por escritura de fecha 23 de septiembre 2011 otorgada 

en la notaría de don Francisco J. Leiva, se modificó 

la sociedad por división y se disminuye capital a $ 

1,709,494. «Santiago, 4 de octubre de 2031.- Luis 

Maldonado Cc 

REVOCACIÓN Y PODER inscrita a fojas 76137 número 

53002 del año 2012. 

Por .escritura pública de fecha 22 de octubre del 

2012, otorgada en la Notaría de don Francisco Javier 

Leiva Carvajal, el Directorio de la sociedad del 

centro revocó poderes que señala escritura.- Se 

confirió poder a don Antonio González 1. y a don 

Ignacio González M., quienes actuarán con las 

facultades y en los términos que señala la escritura. 

Santiago, 29 de octubre de 2012.- Luis Maldonado € 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 44945 número 2€398 del 
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Continuación de Notas Marginales 

año 2015. 

Por escritura pública de fecha 217 de junio 2015, 

otorgada en la Notaría de don Frantisco Javier Leiva 

Carvajal, se modificó la del centro en el sentido que 

se cambió nombre a Happy Capital S.A.. Santiago, 

de junio de 2015.- Luis Maldonado € 

REVOCACIÓN Y PODER 

22771 del año 201%. 

9 

inscrita a fojas 149262 número 

Por escritura pública de fecha 092 de julio del año 

2015, otorgada en la Notaría de don Francisco Javier 

Leiva C., el Directorio de la sociedad del centro, 

viene en delegar las facultades que señala escritura 

en el Presidente don Antonio González Irarrázaball y 

en €l Gerente General don Ignacio González Martínez, 

ea los términos que ella consigna. Asimismo, se 

revocaa poderes conferidos en escritura fecha 22 de 

octubre del año 2012. Santiago, € de julio de 2015.- 

“Luis Maldonado € 

MODIFICACION POR DIVISION 

número 23064 del año 2016. 

Por escritura pública de 

inscrita a fojas 42005 

fecha € de junio 201€, 

otorgada en la Notaría de don Francisco Javier Leiva 

Carvajal, se dividió la sociedad del centro y.dio 

origen a una nueva sociedad.» Capital disminuyó a 

$5692,601. Sartiago, 9 de junía de 2016.- .Francisco 

Barriga. 
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PROTOCOLIZACIÓN 20170801055P00235 

, PROTOCOLIZACIÓN DE socumenosPUbygos o uso 

FECHA DE'OTORGAMIENTO: 18 CE ENERO DEL 2017, (18:30) 

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL e 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER OTORGADO POR LA COMPAÑIA HAPPY CAPITAL S.A. A FAVOR DE MEGASÓLVE SOLUCIONES 5,.A, 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 12 : 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

        
  

: A PETICIÓN DÉ: 
a ROMBRESIRAZÓN SOCIAL [PO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD NO IDENTIFICACIÓN 

UQUILLAS MOSQUERA SUSAN [002 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0918166349 NATHALY 

OBSERVACIONES: 
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AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARIO 55 - GUAYAQUIL 

NUMERO: 20170901055P00235.- 

SE DIO DOS COPIAS.- 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformj 

dispone el ordinal segundo del artículo dieciocho de la; 

    

   
   

  

existiendo razón legal para negarme a hacerlo, procedoW 

Libro de Protocolos del presente año, a mi cargo: 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA HAPPY CAPITAL S.A. Á FAVOR DE 

MEGASOLVE SOLUCIONES S.A., copia de cedula de ciudadanía, 

certificado de votación, credencial, y petición del abogada Susan 

Uquillas Mosquera, en un total de doce páginas.- 

Guayaquil, 18 de enero 2017 

cmo ; 
ABE Ea, EA 

es Combibvsy aquí] Ab Mateo Angelo Oltát Sal 5d6     
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Abogado 

Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil N 

. Ciudad.- : 
An 

z Ref.: Solicitud de protocolización de poder otorgado por la compañía HAPPY CAPITAL S.A. a 

favor de MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

De mis consideraciones, 

Señor Notario, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase a 

protocolizar el poder especial otorgado en Chile por la compañía HAPPY CATPITAL S.A., de 

nacionalidad chilena, a favor de la compañía ecuatoriana MEGASOLVE SOLUCIONES S.A., 

debidamente legalizado-y apostillado. 

Le agradezco de antemano la atención que le dé a la presente: 

Atentamente, 
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£v, Francisco de Orellana Í 

£gíí. Las Camaras 

«Torre E, oliciná 9Úe 

4593 613707958 

il 
QUITO . GUAYAQUIL www.pbálaw.corn 

  
Guayaquil, Ecuador 
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Consta y Mi 

ASÍA.SS : 
Cab foga E , 

    

APELLIDOS Y NOMBRESDE:LA 
MOSQUERA ROMERO" HANA IA ELVITA 

RA DEZ DXPEDICIÓN 

2012-D425 

            

O ADECUODIB1IEESÁ Deco cecóaeececes 

8812 20F240625ECU<<<<<<<<<ee ee 

UQUELLAS<MOSQUERA<<SUSAN<NATHA     
  

$ 

  

. $. ¿E ¿CONSEJO NACIONA: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN CIUDADANA (03: 

- 414 ELECCIONES SECCIONALES 13-FEB-2014 

- 414-0126 - 0918166349 - Este docimento acrediza que usted Ca. 

HOMERO DE CERTIFICADO CÉDULA sulragó en las Elecciones Seccionales 
UQUILLAS MOSQUERA SUSAN NATHALY 

: 23 de Febrero de 2014  - 
GUÁYAZ o . 
PROVINCIA. . .  IRCUNSCRIPCION 2 ” 

> ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS : 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PÁADOS. : 
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“Direción General de El, REPÚBLICA DEL. ECUADOR idenilicación y Cedulación 
Dirección Saneral de Registo.Civl, idantificación y Codulación      
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Í Ing. Jorge Troya Fuertes 

. Director General del Registro Civil, Identificación y-Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

Confirme la información en htps:ltvinial.registrocivi.gob.ecivalidacion, ingresando el númere de certificado, Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplido el plazo o númeto de verificaciones, de ser requerido soficite-un nuevo certificado. 

  

 



  

E Dirección Geueral de Regis Cil, 
Jdentñicación y! Codulación : 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedujación -    

   

  

  

5 inconsistóncias. acudir ela terio de información 
  

         
Información certificada a la fecha! 

Emisor. MARCO ANGE GUAYAQUIL 

N* de certificado: borrador-48589 

UI AA 
borrad or-48.       

Confirme la Infofmación en https: virtual. registrocivii.gob, ec Validacion, ingresando el númera de cerúficado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite yn nuevo cértificado, * 
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ÍS Y g ; SS DA NN 
ES :eN 5 7 EN sioora 
iz A APOSTILLE £ ne Ni 
(E e 4 Convention de La Haya du 5 octobre 1961), 
a $ LR 

Mo Wá Pat CHILE MAA AE 
DS 2 SL con , (tn sen) 4 a 

> e : 7 o E 
JS A El presente documento público /'This publle document / Le, Apsdnt acte public 
  

  

  

  
  

2. Ha sido firmado por FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJA G e. 

has been signed by / 
e 61é signé:par 

3. Quien actúa en calidad de: | NOTARIO.TITULAR , 

actingÍn the espiacity 0t/ z Le 

agissant an qualtá de ho z 
e 
. 

4. Revestido del sello - timbre|. 2" NOTARIA DE SANTIAGO FRANCISCO LEIVA CARVAJA : 

béars the seal - stamp off: As 
est reválu du scebu- timbre del E Cia: 

Certificado / Certified / Áttesté: 

15. En Sahiago 6. El día (a MOTARÍA 55 

  

  

  

atá ihefo     
  

    
  

    

* e ko Í . 

2 7. Por Jaime Andres Carapos Sanhueza > a] 
- dy ! par . 7 

8. Bajo el número. "EAC95441 Se 
N* Y sous N* 

9. Sella - Timbre 10, Firma 
"seal - stamp / scegu - timbre signature 

  

      
  

Esta apostilla certifica Unicamente la autenticidad de lo firma, la calidad en que ol firmante del documento haya actuado y, én su caso, la jdentidad.del sello:o 

timbre del que el documento. público « esté revestido, La. apostilla no certifica el contenido del documento para ef cual se expidid. 

Este. documento ha sido firmado electrónicamente contarme a la Ley N* 19,799; sobre Documentos Elestrónicor, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha Firma; ya Ja Ley N* 20,711, que implementa en'Chite.la- Convención de La Haya; que Suprime Exigencia de £ Legalización de Documentos Públicos 

Extfaajeros, 

  

This epostille ondy cortos the signature of he person Wwho- hás, signed the public” document, and, where appropiiate, the identity of the seaj or stamp which the 

public document bear. This apostille does not certfy hé content ot the dacumen for wich 1 was issued; 

his, document has been signed etectronicaliy according to Law N? 19. 798, “about Etectrorís Documents, Electronie, Signature dnd Certification Services of that 

Signature; and to Law N* 20; 211, which implements Ín Chile the Conventiog o! The Hágue-Abolisting the Reguirement ef Legalisation for Foreign Public 

Documents. 
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Cata aposúlle attosta uniquement. ta véracita de la signature; la quabté en taquele le signitatre de Pacte a agi st, Je cas échéant, Pidentité du seeay ou timbre dom 

cet ade public est sevótu, Cette apostille ne certíñe pas le contenu de tacie pour loquel ele a 616 émisa.: 
Le présent document estmuni d'uno signature dlectranique conformáment óla Hol rm" 197%9 relativa aux attes électoniques, á la sigriature ólectronique el aux. 

services de. certification de signatura. Siestronique, ainsi qué ta of n*20711 portant appticalon au! Chili de lr Convention de La Hayé qui supprime l'onligatian de” 

légalisation des actes publics étradgers, 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APÓSTILLADO 

Tipo de documento (Type of document Type de docuimante- OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 
A e a y E A A 

Titular! Holder? itulaira: IGNACIO. SANTIAGO González MARTÍNEZ 

  

    
Número de páginas: 2 Folic!serielotro: ECUADOR" 
number af piages Y quantilé de pagas sería / oter 

follo / série. / autre” 

    

   

  

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad ds esta apostilla puede var verficoda en 

. “Yo varty the lixvance of this aporta, ses: 

Y Número Apostía | EAC95441 ]- Cee aposóíña pers étre vérifida d fegreres uva 

q Posta Eran 11012007) https.//consulta.apostilia.gob.cl 
Código de verificación: EC53E9B61C 

Varibeabon peda / Coda ye vérfication: 
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Martínez, con cédula de identidad N*7.053. 650- AS eezfídad de A de a, 

compañía de nacionalidad chilena: denominada HAPPY CAPITAL S.A,, con domicilio € 

  

Salto 4291, Comuna de Huechurabá, Región Metropolitana, República de Chile, a fin de constituir y 

nombrar a la compañía “ecuatoriana con domicilio en Quito, MEGASOLVE SOLUCIONES 5.A., como 

su mandataria en Ecuador, con plenos poderes de sustitución y revocación, con las siguientes 

facultades: — - 

1. 

   

   

Realizar todos los actos y-firmar todos. los dotumentos que fueren necesarios para la 

constitución de una sociedad ahónima con domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas, República del Ecuador, que será gobernada por las leyes de este país, para la 

compra, venta, importación, exportación, comercialización y distribución de bienes y la 

prestación de servicios en el rubro de medición, pesaje, automatización, control y 

potencia, así como para suscribir y pagar las acciones que conformen el capital establecido 

para la compañía. 

Suscribir a nombre y en representación de la'mandante acciones de la sociedad que será 

organizada én el Ecuador. Súscribir todos los contratos necesarios, representar legal, 

judicial y extrajudicial al mandante, y cumplir mediante esta representación cón las. 

disposiciones establecidas en la Ley de Compañías. y Código General de Procesos en 

cuanto a las atribuciones establecidas en el artículo 43, autorizando expresamente a que 

me Fepresente. 

Presentar todas las solicitudes y realizar todas las gestiones que fueren necesarias para 

óbtener el registro de esta inversión en la forma. que fuere requerida por la ley 

ecuatoriana, 

Representar a la mandante y ejercer el derecho a voto a sú nombre en las Juntas 

Generales de Accionistás de: la sociedad, que. será organizada de conformidad con lo 

autorizado eh el presente poder. 

Representar a la mandante de conformidad con Jo que dispone el artículo 6 de la Ley de 

Compañías, para que pueda contestar demandas. a nombre de la mandante y cumplir las 

demás obligaciones “establecidas en la Ley de Compañías para compañías extranjeras 

accionistas de compañías ecuatorianas, Sin que por ello deba entenderse que la mandante 

será considerada. como. establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a 

establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a 

i presentar declaraciones de Impuesto a la Renta. 
| 
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6. Firmar todos los escritos, peticiones, formulario 
         

     
    

  

   

documento necesario para compl con. | ig ñ andante conforme la 
AN Y DONA SOLAa Er . .o 

legistación ecuatoriana, tales como. y entinuación del 

artículo 221 de la Ley de Compañías: a 
SA 

a Me - 4 
7. Se faculta a la mandataria para qUe, delegue estes 

: : ER A 
parcialmente, a fávor de una o do EEN 

         lenacio Santiago González Martínez ¿ 

Pasaporte P02571266 

HAPPY CAPITAL S.A. 

  

AUTORIZO LA FIRMÁ QUE PRECEDE 
EN LA CALIDAD.EN QUE COMPARECE 

LEN DONT 
/ A 

  

    A 
FRANCISCO JAVIER LENACARVA 
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    NOTARIO PUBL,   
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ya TERFO TE LA 

SERICASUE pia 

Factura: 001-002-000019193 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notañal, doy fe que la(s) fotocopia(s) que anté 

GONZALEZ MARTINEZ Y OTROS y que me fue exhibido en 5 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se 

contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 18 DE ENERO DEL 2017, (16:29). 

      

    

       

1 

, 4 « 
3 ES 

9l mol 
4 i 

po ¡dl 

+ <L qe 
ie > ha 
10 0 

pe 2 

A
N
Y
 A
 

E 
iS
 

a 
0
 2 

O 
e
 o
 

  
      

  
  

          
  

OAR 

201 

4% 

NOTARÍA 5) 
1055C00 24 

  

nl MA 
   

  

A, o En 

    

de(n) es (son) 

7 devuelve elílos) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su 

( os sy / 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a REVOCACION Y PODER HAPPY CAPITAL S.A
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El prosénta documento públic o ¿This public 'document/.Le;pr : l acte pubilo 
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has bean algned by? 
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AN" fs008 N”   
acing ln a capacty of? COMERCIO DE SANTIAGO 

agissen en qualtá de 

4. Revastido'del sello - timbre] CONSERVADOR DE BIENES-RAICES DE SANTIAGO 
baara the semi - ¿amp olé 
esirevdly dy 104 só - Umbia de 

Córtificádo | Cartificd J Attostá 
s. En. Santiago 6. El dia | 15-12-2016 
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7. Por Jaime Andres Campos Sanhueza 

by ¿par 

18. Bajo ol número EACTS134 
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“Exta aposifla cartfica únicamente lá autanticides de ta firma, la trafózd sn que el firmante del documento haya actuado y, an £u caso, in identidad def selo o 

úmibre vel que et documento público asté suvastido, La apostilla na certifica 'sl contenido del documento para sl' cual se expidió, * 
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dicha Finma; y.1 la Ley N* 20,714, que implementa rn Chile fa Convanción de La Haya que Suprime Extpencia ve Legslización de Documentos Públicos 
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This aportide onty cartier ha xigneturs ol ha paros who hos algned Ide public documenl, pad, where appropriate, na identity ol ha anal os siemo witich lhe 

publle document basta, This apostó” does nal cartity Su cóntent ol the document for which was issued, 

Thia dotumen! har been sigas eettronically eccording to Larer N” 16.799, sboul Eb de O Electra Sig ud Cc Sences ol Mai 

Signature; end to Law N* 20,731, witich Implemanta in Chito the Convention ul Thu Hague Aboñohing ln tha Requirement 0f Legalizatios for Foreign Publle 

Documents. 
  

Cone apostile attoste Uniquement la váraciá de la signaturo, te quabté en isquetie la signsiaica ds Tacto 289) el, la caz échósni, Fidantné du sossu Ou limbre don! 

cel acia public esí revblu, Cena 3pósule he cortiña pas Ja contony de Tacie pour laquel ele a dió émiza. 

Le právent documánt as? mon fura Signature dactraniqoe contormément 4 ta lol "19795, soímlwa aux actes stecroniques, á la signatura dlecranique el aux 

seivicas de osríífication d9 algnature '¿tectronique, ans quik la Jo) n*20717 portant eppicalion-=y Chi de la Convention de La Meye gui supprime fobigation de 

Mgslisallco des actas publica dtrangars. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento 2 1Typa e document type de document. OTROS! DOCUMENTOS DE REGISTROS CONSERVATORIOS 

Titular ¿Bowser Tuta; HAPPY CAPITAL S.A, 

Número da páginas: 8 
number of pages / quanlis de pegas 

La autenticidad de esta aposifla puede dar verificada en: 

E Ai [EAC75134] 

Follo/serie/otro: ECUADOR 
sera / other 

follo 1 1 4no Y autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 

. To eerity Pe esumnca Ol fía aposdía, sea 

Cena sposgla para dira miró Á Pudrasoa abras: 

https:/fconsulta,apostilla,gob.cl 

Código de verificación: 
Verficeiun toós ) Cade de viriñaa! 

08C034C0752 
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NOTARÍA 55 
Ltbses pelotita , 

6390 D800 ww, conservador. ci 
info modervador.ci 

         
Morandé 45  Teléto 

Santiago fax: 69 

  

Conservador de Bienes Raices 
de Santiago 

Copla de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 

El conservador de Bienes Raices y Comercio que suscribe, certifica, que el 

presente documento electronico se encuentra conforme con su original y que al 

margen de la Inscripcion de Fojas 49262 N* 28771 del año 2015. correspondiente 

a la Designación y Poder conferido(a) por Happy Capital S.A. a, Ignacio Gonzalez 

Martihez y otros no hay nota que diga haber sido revocado(a) al 14 de diciembre 

de 2016 

Los derechos registrales corres; 

$4.600.- Su 

         
idientes a esta copla ascienden a la suma de 

a, 

Santiago, 15 de diciembre: de 201 

Carátula: 11628048 
Hapory Capital LA.   

    

   

      

  
  

  

    

1 : - Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N939,799, 
1 0 r E ni La vigenala de la firma electrónica en el documento, al igual que la Integridad 
7 : L , y autenticidad “del mismo, deben ser verificados en www,conservador.cÍ, 
5 10 fa z : - o donde estará disponible por 90 dias contaoos desde la fecha de su emisión, 

+: ó£digo de verificación: b16e10-D Docimento impresa es sólo una copia del cocumento ortginal. 
y < «consesvador.cl 
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Fojas 49262 

EV/TA Santiago, pels de ¿julio del año des míl quince.- A 

N*28771 requerimísnso de Mappy Capital 5.A., procedo a inscribir 

REVOCACIÓN Y PODRA lo síguiente: En Santiago, República de Chile, a dos de 

HAPPY CAPITAL S.A. Julio del año dos míl quince, ante mí, PRANCISCO JAVIER 

A LEIVA CARVAJAL, Notario Titular de la Segunda Votaría de 

IGNACIO GONZALES Santiago, con oficio en  Aguati inas mil ciento setenta y 

MARTINEZ _ tres de esta ciudad, comparece: don RAFAL VICUÑA -' 
       , e o. Pq 

Y OTROS UNDURRAGA, <hilene, casado, abogado, céd de- identidad 

Rep: 33875 húmero 'ocho milliones setecientos diez mil doscientos 

€: 9OS5361 . detenta y vao, guión ocho, domiciliados, en Santiago, 

  

“calle: Los: Militares +cuatic.mi7. doscientos noventa, piso... 

:óchS,7 Laa? Condes/ Hajór “3d edáad/ quien acredita sur“ 

    

“identidad con la Cédula tes en 

debidamente faculrado reduce a escritura pública, cuyo 

cexto es del siguiente tenor; “SESION número catorce 
A O AN ms 

  

(Extraordinaria) de — EMRRY CAPITAL — $.A. fantes” 

Inversiones La: Nina B2.4A,* Ea Santiago: de Chile, a 

veintídes de junio de dos mil quince, siendo las quince 

horas con zeáínta minutos, en las cficinas de lá 

Sociedad, ubicadas en Avda. El Salto número cuatro míl 

dascientog noventa y uno: comuna de Huechuraba, 32 

reuní5 en sesión extraordinaria el Dixecioriío de la 

sociedad “EAPPY CAPITAL 5,A.*, antes Inversiones La Nina 

S.ñA., <on asistencia de los directores don Antonio 

          
   

  

González Irarrázabal. quien pr esíón, doña   

Angelína Irarrázanal González 

Martínez. quien, te General, acuuó 

como Secrerario. PODERES DE ADMIN? STRACIÓN, El Gerente 

General informó que cón motíwo del acuerdo adaptado por 

la Junta de Accionistas de la sociedad de modificar la 

    
" Documenta 4 poor Firma 
Electrosca Avant: 
Codigo de Varlbcamón: 5160100 

13nadd” y expone: Que” 

            

SEO DELA. 

JUANES 
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ex És 

razón social a "Happy Capital S.A.“. €xra. 

reiterar la actual estruciura de , poderes 

administración, con el objeto de adecuar la designación 

a la nueva razón social y así facilitar su 

aduinistración: El Directorio aceptó la propuesta del 

Gererte General y adoptó por wianimidad los sicuientes 

acuerdos: Uno) Delegar en €l Presidente don Antonia 
. 

González Irarrázabal y en el director y Gerente General 

gon ignacio Conzález Martínez, quienes. podrán. “acruar 

separada e indistintamente, las facultades de 

administración y disposición de, bienes» que se indican a 

continuación: a) Comprar, vender, prometer Comprar Y 

vender, permutar, dar en pago, ceder y aceplar cesiones, 

girar y aceptar traspasos y, en general, adquirir Y 

enajenar toda clase de ienes raices . y Muebles, 

créditos, acciones, bonos, electos -de comercio y demás- 

valores mobillarios; b) Otorgar, aceptar, dividir, 

limitar, sustituir, posponer, alzar y -cancelar 

hipotecas: constituir y aceptar servidumbres y. Otros. 

derenhos reales o gravámenes; Cc) Consrizulr.-y : ACOPLAr 

prendas, con o sín desplazamiento, civiles, comerciales, 

industriales, mineras, bancarías Y Otras especiales 

sobre bienes muebles, exéditos, acciones y valores; 4) 

Aceptar fianzas y toda Otra especíe de. caución; el 

Celebrar contyatos de arrendamiento, leasing;- 1easebacx, . 

con o sin opción de compra, sobre. bíenes muebles € 

inmuebles; celebra contratos de  mifuo, -“ comodato, 

fecuestro, anticresis, Seguro, transacción e ¿guala; dar; 

y tomar dínero en préstamo, con o sín intereses; f) 

Representar a la sociedád con- voz y voto en las 
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Fojas 49264 

sociedades £ entidades en que- tenga parte actualmente 9” *.- AS 

enel fururo, mocificarias,prorrogarlas, diísolvérlas y  -- 

liquíñarlas; formar parte de --. asociaciones, o “te 

corporaciones, Comunidades; ecoperativas, sindicatos: 0 09 mo 

consorcios; celebrar contratos: de asociación o cuentas A 

en participación; q) Efectuar toda clase de operaciones 1 > 4% Ls 

bancarias con bancos públicos :0 privados, nacionales 9 “0% 1.” Pie 

  

extranjeros; operar en el- mercado. de capítales,' efectuar .. 

  

operaciones de cambios - internacionales,” ejecutar Y Ct; 

celebrar todo tipo de actes y contratos *5' moneda 

  

extranjera. incluyendo forwards,-“derivarivos y A 

  

de futuro, solicitar y contratar préstamos y erádicos y PO 705 tar 

sea en forma de mutua,. pagaré, -sobregiro; descuento, + un 

avance, consra aceptación; avanes en Cuenta corríente o A 

es cualquier obra forma; abrir, contratar, administrar Yo Pd Po 

cerrar cuentas corrientes de depósito o' de: crédito, en aos 

moneda nacional o extranjera; con. bacos, instíructones 

  

públicas y privadas; deposítar, girar, sobregirar >». 

“y autorizar cargos en las mismas, pedir come ios: 

estados de cuenta e imponerse de os saldos, o. : > 

reconocerlos o impugnarlos y retirar 

talonarios de cheques; girar, suscribir, ? 

aceptar,  reaceptar, prorrogar, protestar, o 

revalidar, cancelar, dar- «orden de no pago, na 

negociar, descontar, -novar, endosar “en eE 

propiedad, carantía --0: Cobranza letras, “ 

pagarés, Cheques, libranzas, documentos de +. 

embarque y cualesquiera otros kAOCUMEentos 0. --s- 

réditos uu la orden, nominativog 3 al e. 

portador; tomar boleras bancarias, endosarias : 

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Esdigo de Varificación, Y160:10-0 
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y pedir su devolución; h) Contratar ca 

seguridad 

retirar 

depósito; 

de garantía contra cualquier riesgo que sea 

aceptado: por 

, aceptar 

contratos 

explotación u otros de similar naturaleza; k) 

en 

de 

de mandato, 

administrarias; 

Contratar pólizas de seguro y/o 

aseguradores; 

entregar 

custodia, garantía o 

endosar: Y 

pólizas; 

comisión, concesión, 

  

  

    
    
   

   

ESMS ER OT LA 
- UBICA 

N 

Celebrar - 

Importar toda clase de bienes destinados a su 

activo fijo; 

. importación, solicitudes anexas, 

firmar y presentar informes de 

cartas 

explicativas y toda: clase de documentación 

que fuere exigida por el 

Chile; abrir 

acreditivos 

cobrar toda 

revocables o 

Banco Central de 

clase de 

irrevocables; 

endosar documentos de embarque, retirar bienes de la 

aduana, almacenes de depósito, 

x 

bodegas UY Otros lugares; 

1) Celebrar contratos de transporte y contratar fletes, 

embarques y despachos; recibir correspondencia ordinaria 

o certificada, glros a encomiendas postales. aéreas. o 

telegrátficas; mj Contratar y despedír trabajadores, 

determinar las condiciones de loz contratos de trabajo y 

suscribir finíquitos; negociar colectivamente y celebrer 

convenios o contratos colectivos de rrabaJo; n) Efectuar 

liquidaciones 

árbitros; 

o particiones 

liquidadores, 

de común acuerde. -o ante 

administradores 

proindiviso, síndicos, peritos, tasadores, depositariós, 

jueces árbitros y paruidores, ses en el carácter de 

Arbitros de derecho, 
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Fojas 49265 

percibir cuanto se adeude; a: la: sociedad y Otorgar«'.”:: 

recibos, cancelaciones, alzamientos:y finiquitos;"-exigir” - 

  

rendiciones de cuentas, saldos,r-sanciones “y: multas; O) 

  

Representar a la sociedad .ante:> todas: las 

autoridades o “reparticiones - fiscales, 

semifiscales, de administración .- autónoma y 

municipales, presentar:“ante ellas--solicitudes 

de cualquier especie, «suscribir con ellas o 

ante ellas todos los instrumentos: públicos -o 

privados que sean «necesarios; “efectuar 

declaraciones Juradas¡ “asistir ia reuniones, 

comparendosa y cítaciones que.hsgan tales «autoridades; p) 

Demandar, denunciar O querellarses en: nombre de la 

socírdad, representarlia' con das facultades generales y' 

especiales del , artículo “s¿géprimo +. del Código de 

Procedimiento Civil, entre..ellas,: la de desistírse en 

primeva ¿instancia de la accíón deducida, aceptar la 

demanda contraría, absolver. posiciones; - renunciar los 

recursos > los términos: legales, transiglr, comprometer, 

scorgar a los árbitros «facultades. «de axbitradores, 

aprobar convenios y percibir; . q+ -Conferir mandatos, 

especiales para objetos determinados y revocarlos; y) 

Pinalmente, ejecutar Y acordar todos log  acto3, 

“convenios y contratos ' que fueren necesarios Y 

conducentes al cumplimiento del. objeto gocial, 

nominados, innominados, típicos 0 - atípicos, sean 

civiles. comerciales, -administrativos, procesales a del 

trabajo, estípular en elios-el..objeto, las modalidades, 

precios, cláusulas penales .y . todas las <láusulas o 

condiciones Que Bean convenientes y/o necesarias. 

Documento incorpora Firma 
Dlecvoreza As vanzaca 
Cádigo de Verificación 518210-9 
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Dos) Revocar los poderes conferidos en 

primera sesión de directorio, "cuya acta se 

escritura pública el veintidós de octubre de des mil 

doce en la Notaría de santiago de den Francisco Javier 

Leiva Carvajal, inscrita a fojas sezenta y seis mil 

ciento treinta y alete número cincuenta Y tIes wii dos 

en el Registro de Comexcio del Conservador de Bienes 

2 Raíces de Santiago del año dos mil doce. Tres] Se deja 

constancia que se mantienen vigentes los demás mandatos 

“, conferidos por la sociedad que no hayan sido 

expresamente revocados. REDUCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA, 

o Se facultó a los abogados don Luis Felipe Cruzat Larzaín 

y don Rafael Vicuña Undurraga pará que, actuando 

separada e indistintamente, reduzuan a escritura pública 

el acta de esta sesión, una vez, firmada por todos los 

asistentes. Sin más que stratar se levantó la sesión 

siendo las quines horas con cincuenta minutos; Hay 

* firmas de Antonio González Irarrárabal, Angelina 

Irarrázabal Rabat y Ignacio González Martínez. En 

comprobante y previa Jectura e. ratifica firma el 

comparediente.- Se da copia:=" Doy  fe.- Hay firma 

ilegábis.- RAFAEL VICUÑA UNDURRAGA C,X. N*B710771-8 Hay 

firma ¿ilegible.- ES TESTIMONIO FIZL DZ SU ORIGINAL 02 

  

JULIO 2015.- FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL NOTARIO 

PUBLICO. SANTIAGO. - Hay fizma ilegíble.- Se anotó al 

margen de la inscripción de fojas 29178 púmero 17002 del 

» año:1992 y de fojas 76137 número S3002 del año 2012.- 

Repertorio Notarial Número 39344/2015.- 
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  Factura: 001-002-000017371    FIEL COPIA.DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy=fe-que seTáls) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COPIA DE INSCRIPCIÓN DE REGISTRO DE COMERCIO: 

DE SANTIAGO: DEBIDAMENTE APOSTILLADO y que me fue exhibido en 6 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la 

. certificación(es) se devuelve 'el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) “es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiiza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (17:15). 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 ectobre 1961) 

1. País CHILE 

countryipays 
  

El presente documento pública / This publle document Le présent acte public 

LUIS ALBERTO MALDONADO CROQUEVIELLE 
  

2..Ha sido firmado por 
hat been signed by) 
e dl signá par 

3. Quien actúa en calidad de CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 

avting ín ha daparity.of / : 
agizsant sn queltá de 

4. Revestido del salio - timbre CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 

bears the seal» siamp al) 

exnravKu de sosa » imbre de 

¡Certificado / Cartified / Altostá 

5. En Santiago 6..El día | 01-12-2018 

au/h ela 

  

  

  

  

    
  

7, Por Jaleñe Andres Campos Sanhueza 

Sy ! par 
  

3. Bajo el número EAC63354 
N" /acos N” 

3. Sello - Timbre 
sei - sismp / 50r8u- fimbre 

  
  

10, Firma 
signatura     

l       
  

Esta apostilla certifica Unicamente la autentdicidas de ta firma, la cafdad en que el famanto del docimerto haya sctuado y, en su caso, la identidad ¿si zolo o 

úmbre del que el documenta público extá revestido, La apostilla no certifica el contenide del documenta para al tual sn expidió. 

Este documenta ha xido firmado electrónicamente conforme a la Ley N' 39,788, sobra Documentos Elecíúnicos, Fieme Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha Flema; y a la Ley y 20. 7435 que implernenta en Uhlle la Convención de La Haya que Sup: gencia de | itzación de D Públicos 

Extranjeros. 

  

Tols apostilla only curifos ha signnture af tha person who hes signed the pubác donumant, and, where appropilalo, hp ientity of tha seal ot samp which Ue 

public document baars, This apostilla S0cs nol certify the contan! of the document for wikich IE was issued. 
This decument.has been signod pleciranicaliy accoráng ta Lane N* 19.788, about Electronío Documenta, Eleciranla Signature and Cortification Services ol that 

Signature; and to Lew N* 20.711, which implsments in Chile the Convention uf Tha Hague Abolishing the Requirament of Legallsation for Farelgs Publle 

Documenta. 

  

Cetta apostilla sttsats vniquement la véracitó de la signatura, la qualtó en taqueñe le signataire de Pacta a api el, le cas échénnt, Figentitá du sceau ou liímbes dont 

cal aria pubila esí revétu, Cote aposthz na certifia pas le content de Facte pour loquel elle-a 16 émisa. 

Lo prásent document est muni Fina signature électronique contomiáment Ala jol "19799 relative aux actes électroniqdes, á la algnature dlectonique el 3ux 

zarvicas de cestificaon de signabure dlocirmnique, aínsi qu'a la dal n*20711 porlant appícation: au Chili de la Convention de La Hays quí supprime Tobligaton de 

lágalisation des uctes publics étrangera, 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tlpo de documento / Type ol document / Type de socumant OTROS DOCUMENTOS DE REGISTROS CONSERVATORIOS 

  

Titutar ¿Holder / Tiulalre: SÍN INDIVIDUALIZAR 

  

Número de páginas; 10 Follo/serietotro: CARATULA: 11541471 
frúmber 2í pages | quentité de pegas reno! other 

fol / sária.f gutre 

  

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La sutenticidas de esta apostilla puede sor verifícada en: 

Toraáty ha Ecuence ol a reparto, o 

Cote apoeíle pes tha vásiido d Padrmeso auiya ma: 

htups/consults.apostilla.gob.cl 

Código de verificación] 9494043983 
Vaiticadon trdaJ Coda de várlócaos ” 

Nórmer ApowSía [ EACEIISA ] 
Fecha Esvición | 01-42-2018 ] 
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NOTARÍA 55 
ja le tg leo : 
   

   
Marandé 449 
Sarnusgo 

  

Conservador de Bienes Raices 
de Santiago 

Copia de Inscripción 

Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, 

correspondiente a la sociedad "Grupo Precision S.A.”, y que rola a fojas 4265 

número 2283 del Registro de Comercio de Santiago del año 1959, está conforme 

con su original, 

Asimismo, certifica que al margen de la «citada inscripción no hay nota o 

subinscripción que de cuenta que los. socios o accionistas, según. sea el caso, la 

hayan. puesto término a la sociedad al 18 de noviembre de 2016. 

      

3% 
Finalmente, certifica que la inscripc n. referida. no. ene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas j 

Los derechos registrales correspondientes a esta. opiá ascienden a la suma de 

$7.000.- : e 

Santiago, 21 de noviembre de 2016, 

Carátula: 11541471 

  

Soma de pa 
JUDICATURA. 

Canis Grsras Js y 
   

   
NOTARÍA 55 

Y dez El Sed pe] 

    

        

      

  

1 go 
v E 
y un | :] Srupa Precition S.A. 
> Ca 

> to] . ¡ Y od 

> < ¿ > 41 Documento. Incorpora firma electrónica avanzada conforma a Ley N*19.799. 
A ¿ 0 : La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la Integridad 
b LE . y autenticidad del mismo, deben 5er verificados en www.conservador.cl,. 
» . : donse estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 
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Continuación de Notas Marginaler 

MODIFICACION DE PODER.- “Por escritura de iecha 14* 

Diciembre 2006, ANTE EL NOTARIO ¡José Musalem $. 

Inscrita a fs 45307 N* 32363 se modificaron los 

poderes existentes, delegando en el gerente general 

don Rodrigo A. Villa M3. En el gerente de 

administración y finanzas don Juan A. Venegas N. En 

el gerente comercial de Industria y comercio don 

“Edmundo Salgado R. Y en el gerente comercial de 

Petróleo don Manuel Benitez M., las facultades que 

señala la escritura. Santiago, 29 Octubre 2007.- Luís 

Maldonado 

MODIPICACION PODERES.- Por escritura de fecha 09 de 

mayo 2008, ante el notario don Guillermo Le-Fort 

Campos; Suplente de don Enrique Morgado T., inscrita 

a £s5.23445 n*16099, se modificaron los poderes 

conferidos en escritura cuya nota precede, designando 

como Gerente de Administración y Finanzas a don 

Gerardo Schul Zambrano, en reemplazo de don Juán 

Venegas Nuñez, quien tiene permiso por 06 meses, 

dejando por lo tanto sin efecto al mandato 

conferido,- Santiago, 28 mayo 2008.- F. Barriga.- 

REFORMA.- Por escritura de fecha 10 de Octubre 2008 

otorgada en la noptaría “de don Enrigue Morgan T., 

inscrita a Fs.491909 n*33284, se reformaron los 

estatutos del centro. Nombre será: Grupo Precisión 

S.A. Se establece objeto social. Santiago, 15 Octubre 

2008.- L. Maldonado.- 

PODER.- Por escritura de fecha 14 de Enero del 2009 

otorgada en la notaría de Enrique Morgan T., inscrita 

hento neorpora Fuma 

go de Veaicación: bOtbar-o 
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Continuación de Notas Marginales 

a Fs.3332 N*2154, se confiere poder a Manuel A. 

González G. Y a otwros en los términos que indica la 

escritura. Santiago, 21 Enero 2009.- L. Maldonado C€.- 

REVOCACIÓN.- Por escritura de fecha 11 de Marzo del 

2012, otorgada en la notaria de don Francisco Javier 

Leiva Carvajal, el directorio de la sociedad del 

centro revoco poder conferido escritura 14 de Enero 

del 2009 otorgada en la notaria de don Enrique Morgan 

Torres al señor Edmundo Salgado Rivas. Santiago, 15 

de Marzo del 2911.- L. Maldonado C.- 

MODIICACIOÓN.- Por escritura de Fecha 15 de Septiembre 

2011, otorgada en la notaria de Francisco dd. belva 

C., inscrita a Fjs. 546590 N* 402591, se aumentó 

capital a $2.£26.087,392. Santiago, 20 de Septiembre 

2011.- EL, Maldonado C.- 

PODER. - Por escritura de fecha 30 de diciembre 2011, 

otorgada en la notaria de Francisco J. Leiva C., 

inscrita a Fjs. 1996 N* 1381, se confirió poder clase 

By Ca don Gonzalo Aparicio Dale, con las facultades 

consignadas en escritura de fecha 14 de Enero 2003 

de 2012.- Luís Maldonado C.- 

REVOCACIÓN, DESIGNACION Y PODER.- Por escritura de 

Zecha 21-02-2012, otorgada en la notaria de Francisco 

elva C., inscrita a Fjs. 15180 N* 10625, el 

Q irectorio de la del centro revocó los poderes que 

a la escritura y design5 en reemplazo del 

Decarmento inenspora Firma 
Electronica Ávanzaca 

z Cádigo de Verificación: bOtbdLg pagina 8 se 10 
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renunciado Rodrigo Villa M., como Gerente General a 

ignacio González M., así mismo se estableció una 

nueva estructura de poderes clase A, B y C, a las : 

personas. quienes actuarán con las facultades yen los : 

términos que señala la escritura.- santiago, 02 de 

+ Marzo 2012.- Luis Maldonado C.- 

REVOCACIÓN Y PODER.- Por escritura de fecha 01 

octubre de 2012, otorgada en la notaria de don 

Francisco J. Leíva C., inscrita a Fs. 70341 N” 48925, 

el directorio de la del centro, otorgo una nueva 

estructura de poderes, divididos en ciase.A, B, C Y 

D., señalando las facultades de cada clase y las 

personas que los detentaran. Además se revocaron los 

poderes conferidos en escritura de fecha 21/02/2012. 

e
 

Po
 Santiago, 08 octubre de 2012.- Luis Maldonado C.   A

E
.
 

5
 REVOCACION, DESIGNACIÓN Y PODER.- Por escritura 

da
 

te
 

publica de fécha 2 de octubre 2013, otorgada en la 

notaria de don Francisco Y. beiva C€., inscrita a Fs, 

76711 N* 50589, el directorio de la del centro 

designo presidente a don Manuel A. González González, 

ratifico a don Ignacio González Martínez en el cargo 

de Gerente General y otorga poderes clasificados en 

las categorías que se indica y a las personas que 

señala, quienes actuaran en Los términos y con las ” 

facultades que señala escritura.-» Revoco poderes que 

da cuenta mota precedente.- Santiago, 07 octubre 

2213.- huis Maldonado C.-      
  

prento incorpora Firma 
ronica Avanzada 
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    Continuación de Notas Marginales 

REVOCACION Y PODER,- For escritura publica de fecha 

06 de febrero 2014, otorgada en la notaria de don 

Francisco Javier Leiva Carvajal, inscrita-a Fs. 21964 

N9 13681, el directorio de la sociedad del centro, 

revoco los poderes que señala la escritura, se otorgo 

nueva estructura de poderes de administración clase 

A, E, CyD, a las personas, que en cada caso señala, 

con las facultades que indica la escriturz.- 

Santíago, 21 marzo 2014,- Luis Maldonado C.- 

REVOCACIÓN. - Por escritura de fecha 11/07/2014, 

otorgada en la notaría de don Francisco J. Leiva C., 

inscrita a Ps.52711 N*32656, el directorio de la del 

centro, revoco el poder de administración conferido a 

don Gonzalo Aparicio Dale en escritura de 6/02/2014. 

Santiago, 22 de Julio 2014.- L. Maldonado C.- 
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Uquillas Mosquera, en un total de quince páginas.- 

Guayaquil, 18 de enero 2017. > 

  

    

   
ESTE ZELDA 

ho RUBRICO FIRMO Y SELLO 0 il 

NOTARÍ GUAYAQUIL El: A 

Cutiaicaó ME - e e a ci A 

1 9 ENE 2017 

  

  

  

  

o 
me
 d
o 

A 
ds
 
GA
 

SR
 

e 
IO

 O
N 

A 
dr

 
A 

A
 

o 
e 

e 
e 

de 
e
 

 



  

A 

     

   
sun or 

Doc 

PÉREZ 
Am BUSTAMANTE 

S% PONCE 

pl 

  

    
      

    

       A) NOTARÍA 55 
cociaa É 

Abogado 

Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil 

Ciudad.- 

Ref.: Solicitud de protocolización de poder otorgado por la compañía GRUPO PRECISIÓN S.A. 

a favor de MEGASOLVE SOLUCIONES S.A, 

De mis consideraciones, 

Señor Notario, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase a 

protocolizar el poder especial otorgado en Chile por la compañía GRUPO PRECISIÓN S.A., de 

nacionalidad chilena, a favor de la compañía ecuatoriana MEGASOLVE SOLUCIONES S.A., 

debidamente legalizado y apostillado. 

La agradezco de antemano la atención que le dé a la presente. 

Atentamente, 

   Ax Francisco de Oreliana : 
Edil. Les Cámaras 

Torre B, oficina Vos É 
1599 £i 1707960 

: Guayaquil, Ecuador QUITO . GUAYAQUIL vamo, pbplawe cor 
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el señor Tegmactejantiago. González 

Martínez, con cédula de identidad N*7.053.650-1, en su Validad de Gefente General de. la 

   

  

     
     

  

   
   

   

compañía de nacionalidad chilena denominada GRUPO PRECISIÓN S.A., con domicilio en Avenida 

El Salto 4291, Comuna de Huechuraba, Región Metropolitana, República de Chile, a fin de 

constituir y nombrar a la compañía ecuatoriana con domicilio en Quito, MEGASOLVE SOLUCIONES 

S.A., como su mandataria en Ecuador, con plenos poderes de sustitución y revocación, con las 

siguientes facultades: 

1. Realizar todos los actos y firmar todos los. documentos que fueren necesarios para la 

constitución de una sociedad anónima con domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del 

“Guayas, República del Ecuador, que será gobernada por las leyes de este país, para la. 

compra, venta, importación, exportación, comercialización y distribución de bienes y la 

prestación de servicios en el rubro de medición, pesaje, automatización, control y 

potencia, así'como para suscribir y pagar las acciones que conformen el capital establecido 

para la compañía. 

2. Suscribir a nombre y en representación de la mandante acciones de la sociedad que será 

organizada en el Ecuador. Suscribir todos los contratos necesarios, representar legal, 

judicial y extrajudicial al mandante, y cumplir mediante esta representación con las 

disposiciones establecidas en la. Ley de Compañías y Código General de Procesos en 

cuanto alas atribuciones establecidas en el artículo 43, autorizando expresamente a que 

me represente, 

3. Presentar todas las solicitudes y realizar todas las gestiones que fueren necesarias para 

obtener el registro de esta inversión en la forma que fuere requeridá por la ley 

“ecuatoriana. 

4. Representar a la mandante y ejercer el derecho a voto a su nombre en las Juntas 

Generales de Accionistas de la sociedad, que será organizada de conformidad con lo 

autorizado en el presente poder. 

S. Representar a la mandante de conformidad con lo que dispone el artículo 6 de la Ley de 

Compañías, para que pueda contestar demandás a nombre de la mandante y cumplir las 

demás obligaciones establecidas en la Ley de: Compañías para compañías extranjeras 

accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que ta mandante 

será considerada como establecimiento. permanente en el país, ni estará obligada a 

establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de: Contribuyentes ni a 

presentar declaraciones de Impuesto a la Renta. 
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Otorgado en Santiago, 

ignacio Santiago González Martínez 

Pasaporte PO2571266 
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Firmar todos los escritos, peticiones, formularí 

documento necesario para cumplir con la 

legislación ecuatoriana, tales como lo dispuesto $ 

artículo 221 de la Ley de Compañías. 

parcialmente, a favor de. una o más personas. 

República de Chile, el 12 de diciembre del 2015. 
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REVOCACIÓN 

Y PODER 

GRUPO 

"PRECISION s. A. 

A 

roraczo GONZALEZ 

MARTINEZ 

««Sficio en calle Agustinas. número mil ciento setenta, 

Fojas 21964 

Santiago, veintiuno de Marzo del año dos mil 

catorce.- A requerimiento" de Grupo--Precisión 3.A.; 

procedo a inscribir lo siguiente: EN SANTIAGO DE “ua 

CHILE, a seis de Pebrero del año dos mil catorce, 

ante mí, WLADIMIR SCERAMM LOPEZ, Abogado, Notario 

Suplente de la Segunda Kotaría de Santiago, en 

  

reemplazo del Titular don FRANDISCO JAVIER LEIVA” 

CARVAJAL, según Decreto Judicial” protocolizado con 

Fecha, veínte de Noviembre. mil doce, con FSA, VOARES O. NOVA ETOES q. o 

  

y tres de esta ciudad, comparecen¡- Don: RAFAZL - 

VICUÑA UNDURRAGA. abogado, “casado, chileno, 

'domiíciliado én Santiago, “calX 

una guión 

ocho, maycr de edad, identidad 

con. su cédula y expone 

para estos selectos, viene”, em redúcir a escritura 

pública la siguiente “acta: SESIÓN NÚMERO CIENTO" 

VEINTISIETE (Extraordinaria) GRUPO PRECISIÓN S.A.- 

En Santiago de Chile, a veintidós de enero de dos 

mil catorce, siendo las ocho heras, en las óficinas 

de la sociedad ubicadas en Avenida ¿El Salto cuatro 

    
    

És noventa y uno, comuna de Huechuraba, 

con asistencia de los     
Fiat 

jonzález González, . a 

don Fernando Coll Celsi, don Sergio Melnick Israel, 

áon Antonio Sonzález Irarrázabal y don ignacio 

  

facultadó** 

      

Canis 
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valores; aceptar fianzas pyyitoda otra especie Cde 

  

caución; —£] Censticuiri disclver y 

liquidar sociedades de cualquier naturalezas Íormar 

. parte de asociaciones, Corporaciones, cooperativas, 

«sindicatos o consorcios; .q) Celebrar contratos de 

asociarió: o  ctuentas-.- en: - participación, —=h á 

-Comstituir Wárrants, endosarlos,: darlos en prenda o 

«garantía y cederlos a cualquier título; 1) Celebrar 

contratos de mMULUO, —.- comodato, Secuestro, 

rrendamienteo, seguro,” transacción 'e iguela; 3) 

Representar a' la sociedad com "voz y vote ven las 

sociedades o entidades. en que tenga parte 

actualmente o en el futuro; x) Efectuar toda clase 

de cperaciones bancarias- con hancos- públicos 0 

privados, nacionales -o extranjeros; Operar en el 

mercado de tapitales,<-: solicitar y contratar 

préstamos y créditos; “sea: en «forma de: musuo, 

pbgaré, sobregiro, — descuento, — AVAnce Contra 

aceptación, avance en cuenta. «corriente o en 

cualquiez otra forma; abrir, contratar, administrar 

Y cerrar cuentas corrientes, de depósito de 

crédico en moneda nacional, -o extranjera con bancos, 

instituciones públicas. y privadas; imponerse de los 

saldos de las cuentas «corrientes, bancarias de la 

sociedad, reconocerlos” o. impugnarlos y retirar 

talonarios de cheques ;. girar. - sobregirar, 

suseribir, ACOPtar,-'. "Preaceptar, : PIDITOGEN 

protestar, revalidar, cancelar, der orden de no 

pago, negociar, descontar,. novar, endosar en 

ropiedad, garantía o cobranza letras, pagarés, 

Dosumenta incorpacz Flema 
Electron: z 2TOMECA AWEBZACa 
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En sísad, ELENA 
4 

ey 
    

    
cheques. libranzas, 'decumentos de 

cualesquiera otros documentos o créditos. 

orden, nominativos 0 al portador; tomar» boletas 

bancarias y pólizas de garantia, endosarlas y pedir 

su devolución: 1) Contratar cajas de seguridad y. 

administrarlas; entregar CO retirar. bienes en 

custodia, garantía o depósito; mm) Contratar pólizas. 

de seguro y/o de garantía contra. cualquier riesgo. 

que sea aceptado por los aseguradores; endosar y 

aceptar endosos de pólizas de seguro; n) Celebrar 

contratos de mandato, distribución, - comisión, 

agentias, concesión, explotación, prestación de 

serviciós u otros de Similar mnmaruraleza; 0) 

Importar y exportar toda Clase de: +» equipos, 

maquinarias, mercaderías, elementos... Q * produrtos; 

firmar y presentar informes de. importación-: y 

exportación, solicitudes anexas, cartas 

explicativas y toda clase de. documentación que , 

fuere exigida por el Banco Central de Chile o lo 

servicios de aduana; abrir y cobrar. toda clase de 

acreditivos revocablez  0- irrevocables; endosar 

documentos de embarque, retirar bhienes de la 

aduana, almacenes de depósito, bodegas u' Otros 

d 
7 

ñ 
lugares y, en general, efectuar todos los- trámites 

(5
 

y: firmar fodos les documentos necesarias para: 

zealizar operaciones de importación "y exportación; 

p) Cobrar y percibir cuanto se adeude a la sociedad 

y Storgar recibos, Cancelaciones, alzamientos Y. > 

finiquites; exigir rendiciones: de cuentas ;- saldos, 

sanciones y multas; q) Conferir y: revocar mandatos 

: E 

Documento incorpora Finma- 
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especiales y delegar las ¿facultades expresadas en 

este instramento, sia perjuicio de la facultad de » 

reasumir cuantas vVeces- se: estimare necezarlo, sin 

que implique revocación rácitazerrr Ejercer las 

jacultades contempladas: en-:1os mandatos clase “as, 

*0t y “D¡ y s) Finalmente; ejecutar y acordar 

toos los actos, convenios y: contratos que fueren 

necesarios y' conducentes .al. cumplimiento del objeto 

social, estipular . en. «ellos »-el..- objeto, las 

modalidades, precios;: cláusulas penales y todas las 

cláusulas o condiciones: que sean convenientes y/a 

necesarias.- Mandato “clase; *3B”. Se confieré mandato 

clase "B" a don Gonzalo Aparicio Dale,. á don Jorge 

Patricio Haristoy Jonson;; a. don-Dandel- Romo Real, a 

don Enrique Vavier Arias. Vallebuona -y a+ dón Jaime, 

Andrés Ulloa Varas, quienes actuando*.conjuntamente 

dos cualesquiera de.:ellos, o -uino+w.cualquiera de 

ellos en conjunto con el director. y. Gerente General 

don Ignacio González Martínez 0 el director don 

tenio González Irarrázabal,  podrán- representar a 

la sociedad con las «siguientes «facultades; al 

Comprar. vender, prometer Comprar y vender toda * 

clase de bienes corporales. .muebles del gíro 

erdinario de .la Sociedad, «hasta por un valor de un 

mílión de dólares de .lcs Estados ¿Unidos de' América 

por cada operación, ya". ses, ¿en dólares o en su 

equivalente en pesos «según: el «<cipo de cambio 

deriominado dólar observado. del día. de la operación; 

bj) Celebrar contratos: relacionados «con .el gíro 

ordinario de la sociedad. haste por un valor de un 

Documento incorpore Fist 
Elezsonica Avantada 
Código de Verificación, b01bdd-0 
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millón de dólares de los Estados 

por cada operación, ya sea en 

equivalente en pesos según el 

denominado dólar observado del día de la 

<) Participar en propuestas y/o licitaciones 

públicas o privadas, nacionales o en el extraníexo, 

pudiendo a dicho efecto concurrir, concursar Y 

aceptar proyectos y bases de todo tipo y. en 

general, suscribir y celebrar todos los, actos y 

contratos que requieran para aceptar Y 

formalizarlas propuestas y/o licitaciones, hasta 

por un valor de un míllón de dólares de los Estados 

Unidos de America por cada operación, ya sea en 

ddlares o en su equivalencia en pesos. según el tipo 

de cambio denominado dólar observado del día de la 

operación; d) Contratar y despedir trabajadores, 

determinar las condiciones de sus contratos de 

trabajo, suscribir contratos da trabajo Y 

“iniquitos, negociar . colectivamente y celebrar 

convenios y/o contratos colectivos de trabajo; *) 

£fectuar toda clase de operaciones bancarias con 

bancos públicos o privados, nacionales o- 

extranjexos¡ operar en el mercado de capitales, 

solicitar y contratar préstamos Y créditos, sea. en- 

fcima de mutuo, pagaré, sobregiro. descuento, 

avance contra aceptación, avance en. Cuenta. 

corriente o en cualquier otra forma; «realizar. 

operaciones de factoring, ceder créditos y- aceptar... 

cesiones de exédito, suscribir, aceptar. reaceptar, 

prorrogar, protestar, revalidar, cancelar, dar 

Documente incotpora Firma 
Decharica Avanza0a 
Código de Verfración: b0ibdd-D 
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“erden de no pago, negociar. descontar, Nnavar, 

endosar en propiedad, garantía: o cobranza letras, 

pagarés, libranzas, documentos de embarque y 

cualesquiera crrog documentos a crédizos a la 

orúen, nominativos o-“al-portadox; tomar boletas 

bancarias y pólizas de garautía, endozarlas Y pediz 

su devolución, todo lo enteríor hasta por un valor 

de rrescientes cincuenta millones de pesos 0 en su 

ivalencia en dólares según el tipo de cambio 

denominado dólar observado: del.día de la operación; 

2) efertuar operaciones de cambios internacionales, 

comprar, vender e intermedíar todo tipo de divisas 

y monedas extranjeras; 3) .Celebrar contratos de 

mandato, distribución, représentación u otros de 

similar nacuraleza; servir. comisionista, «importador 

2 exportador de cualquier- cldase de bienes y 

respecto de toda clase- de personas naturales 0 

Surídicas; h) Celebrar “contratos -de transporte y 

contratar fletes, embarques y despacho; i) 

Contratar pólizas de seguro y/o garantía contra 

cualquier riesgo “que sea “aceptada por los 

aseguradores; endosar y aceptar endosos de pólizas 

de seguro y/o garantía; 3) Aúministrar les cuentas 

corrientes bancarias que-tiene abiertas la sociedad 

o contrate: en el futuro; -en moneda nacional o 

extranjera, Girar y sobre girar en ellas, girar, 

prorrogar Y revalidar cheques, autorizar cargos y 

depositar en dichas “cuentas, protestar, dar orden 

de no pago y endosar letras y cheques; k) Retirar 

talonarios de cheques, pedir estados de cuenta y 

Docismento incopara Fiema 

Código de Veéficación: bUtbad-e   
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aprobar u objetar cargos y saldos; 1). 

exportar toda clase de equipos, 

mercaderías, elementos 0  producrios; 

presentar informes de importación o exporta 

solicitudes anexas, comisión, agencias, concesión. 

explotación como agente, representante, 

distribuidor cartas explicativas y toda .clase de 
, 

documentación que fuere exigida por el Banco 

Central de Chile o los servicios de aduana; abrir y 

cobrar toda cíase de acreditivos, cartas de 

crédito, revocables o irrevocables; endosar 

documentos de embarque;. retirar bienes de la 

aduana, almacenes de depósiro, bodegas u-otros 

lugares y, en general, efectuar todos los trámites 

y firmar todos los documentos necesarios para 

realizar operaciones de importación. y exportación. 

m) En relación a operaciones de importación de toda 

clase de equipos, maquinarias, mercaderías, 

elementos ce productos, los apoderados podrán girar, 

suscribir, aceptar, reaceptar, prorrogar, 

protestar, revalidar, cencelar, descontar, novar, 

endosar en propiedad, garantía o cobranza letras, 

pagarés, cartas de crédito, acreditivos, derechos y 

créditos a la orden, nominativos. o al portador, 

abrir y cobrar toda clase de acreditivos, cartas de 

crédito, revocables 6 irrevocables, cualesquiera de 

estas operaciones de crédito hasta por un-:monto 

máximo de quinientos, millones. de pesos. por.- cada: 

operación y/o documento, 0 su .equivalente..en. 

délares de los Estados Unidos de América, .según el 

Documento incargora Firmó 
Eleciromes Avanzada 
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NOTARÍA 55 
All doliente y 

a 

  

   

    

áólar observado informado. el día de la operación; eos 

n) Depositar y retizar mercaderías de los: dimacenes 0 

de depósito, bodegas y “otros lugares; recibir -. o . . 

: correspondenéia ordinaria .o certificada, giros 0 ci. “ : 

encomiendas postales, séreas 0- telegráficas; : A) 

  

Cobraz cuanto, se adeude ..a:-la sociedad: otorgar - 

recibos, cancelaciones, - alzamientos y-finiquitos, or 

exigir rendiciones de cuentes, saldos, sanciones Y 

multas; 0) Demandar, denunciar o querellarse, en 

nombre de la sociedad, contestar demandas, 0 5». “e 

representarla con las «—facultádes ¡genermles y 

especiales del articulo séptimo del Código de 

Procedimiento Civil, entre ellas, la de desisciose Po . 

en primera instencia delas acciones deducióas, - 

aceprar la demanda contraria, absolver posiciones, Ls 

renuaciar los recursos - 0 «los términos "legales, o 

ransigir, comprometer, - otorgar a“ los árbitros mos 

facultades de arbitradores; -aprobar convenios y 

percibir, designar abogados patrocinantes Y - 

conferix mandatos judiciales; p) Aceptar prendas, 

lanzas, hipotecas y toda ctra especie de caución; " mE 

Y € Conferir y revocar mandatos especiales y : o 

delegar en todo o” en parte las facultades. .* 

expresadas precedentemente, ¡in perjuicio de la s : + 

facultad de reasuuir «cuantas - veces se estimare '- 

necesario, sín que impligue: revocación tácita.- e . 

Mandato Clese *C". Se confiere mandato clase "0" a o. 

den Sonzalo Aparicio Dale; a den Jorge Patricio 

Háristoy Johnson, a don “Daniel “Romo Resl, a don 

Enrique Javier Arias Valliebuena y a don Jaíme 

Documenta nseepora Firma 
Cronica nzada . 6 
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«precedentemente, sin perjuicio de la Zacultad de . a 

reasumir cuantas veces se estimare. necesario, sin 3 

que implique revocación tácita.- Mandato clase *D", . $ 
e 

Se confíere mandato clase “D" a don Jorge Patricio 
a 

Zarisvtoy JCokason y a. don Enrique Javier .Arlas 2 

Vallebuona, quienes actuado individualmente. 
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MOTARÍA 55 
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A 

Andxés Ulloa Varaz, quienes 

— A 

"NOTARÍA     
    

  

    

individualmente, podrán representar a pe     

con las siguientes facultades: a) Represeh 

  

ociedad ante todas las autoridades o repartir 

fiscales, semifiscales, de administración. autónoma 

y mnicipales, tales como el Servicio de Impuestos ! 

_Intezmos, Tesorería General de la República, Banco 

Central de Chile, Dirección e Inspecciones del 

Trabajo, Instituto de Normalización Provisional, 

Administradoras de Fondos de Pensión, Isapres, 

Mutuales de Seguridad, Servicio Nacional de 

Aduanas, Contraloría General de la República y 

Municipalidades, presentar ve ellas | solicitudes 

de cualquísr especie, suscribir con ellas o ante 

ellas todos les instrumentos públicos 0, privados, 

que sean necesarios, efectuar declaraciones 

juradas, asistir 4 reuniones, comperendos. y 

citaciones que hagan tales autoridades;. y b) 

Conterir y revocar mandatos especiales y delegar en, 

todo o en parte las facultades. expresadas 

podrán representar a la sociedad con.las siguientes 

facultades: a) Contratar pólizas de seguro. y/o. 

garantía contra cuelquier riesgo que séa aceptado 

por los aseguradores; endosar.y. aceptar endoszos de 

pagina 11 de 14 
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pólizas de seguro" “y/o: garantía; “b] Retirar £ 

talonarios de cheques, “pedir: estados de cuenta y 

  

aprobar u objetar cargos -y"Baldosi: y 0) Autorizar 

cargos en sus cuentas “corrientes por dancepta de cito $0 Cer 

nóminas . de pago de "remuneraciones, proveedores, 

triíbutes y cotizaciones” previsionales.- Dos): po 

Revocar los poderes conferidos en”la "Sesión número e 

«Siento veinticuatro del Birectorio, cuya acta fue “1% - > 

reducida a escritura: pública con fecha dos de A. .2 

  

octubre de dos míl trece en la Notaría de Santiago 

de don Francisco davier Leiva Carvajal, e inserita tc“. ma 

a fojas setenta y seis'mil setecientos once número 

  

cincuenta mil quinientos ' ochenta y nueve del 

  

Registro de Comercio del Corngervader' de: Bienes ' ** 

Raíces de Ssutiíago del año “dos mil trece.- Pres) Se 

deja constancia que se mentienen vigentes los derás - 

  

mandatos conferidos por “la: sociedad que no hayan : 

sido ' expresemente  reavocados-" en * esta acta,” 

REDUCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA.- -Se- faculrá a los no 

abogados don Luís Félipe “Cruzat Larraín y don  «* 

Rafael Vicuña Undurraga :para que.” actuando separada o 

e ¿indístintamente, reduzcan a escritura pública el o 

acta de esta sesión, una -vez firmada por todos 208 

asistentes. Sin mís (quel tratar se levantó la +0: 

sesión siendo las ocho' diez horás.- Firmado: Manuel 

Antonio González Conzález' - «Fernando Coll celsi - “ 

Sergio Helnick Israel: . . Bmronio González Apr ten - 

Irarrázabal - Ignacia González Martínez,- Conforme tul 

con su original del Libroide Actas respectivo. - En Bos 

comprobante y previa lectura se ratifica y £imman Tot 

Documenta mesrrara Firma PS 
Eectranica Avanzaca e . 
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Conta 
. MUCAA Ea 

los comparecientes, - Se da copia.      e fatya, 
firma ilegible RAFAEL VICUÑA UNDIRRKM a. 

  
ilegibls.- ES "TESTIMONIO FIEL DE SU ORI 

2034 FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL NOTARIO P 

WLADIMIR SCEHRAMM LOPEZ NOTARIO SUPLENTE 2% NOTARIA 

SANTIAGO. Hay firma ilegible.- Se añotó al margen de 

las inscripciones. de fojas 4265. número 2283 del año 

1989 y de fojas.76711 mímero 50589 del año 2013 .- 

REPERTORIO N* 2485-2014.- 

eompora Firma 
warzeda 

Código de Verficación: DUTbad-y 
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/ 

Continuación de Notas Margínales el 

  

REVOCACIÓN inscrita a fojas 52711 número 32656.del.. 

año 2014. Por escritura de-fecha 11/07/2024, otorgada; >... 0 

en la Notaría de don Francisco J. Lelva Carvajal: el. > 

“directorio de la sociedad Grupo Precisión S:A. revocS:: IS 

los poderes de administración conferidos en Jatdelz» 

entro, a den Gonzalo *Aparicio Dale. Santiago, 21'de v on 

julio de 2014.- Francisco Barriga.- 

ES MARCO ANCSLO OTATT SECEDO e 
DE CONFORMIDADCON El NOME E 

DELA LEY NOTERAL VIGENTE DOY FE: QUÍL A 
COMPUESTADE ¿O FOJA ESCALA 0 
GUAYAQUIL yu mom a 

      
   

   

  

    

CANTÓN GU 

18 EXE 2017 

  

  

ia 
A
 

Posuntenio jncopore 5 Fiema 
Electronica Av: $ 
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e 

Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil 

comparecientes por mi el Notario, éstos la aprueban, ratifican y 

firman en conjunto conmigo, el Notario, de todo lo cual Doy Fe. - 

p. INVERSIONES HAPPY CAPITAL 

p. MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

RUC asozifoor 

CÉSA HAN CARRASCO 

C.C.H, 1703491678 

        

         

p. GRUPO PRECISION S.A. 

p. MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

    

      

   

  

RU 2458218004 

SÁR CO AN CARRASCO NOTARÍA 55 . 
.E4t, 1703491678 

Se otorgó ante mi, en fe d Y 

eo mex ABS 10 pue / | 

rubricó, o y sello en gi GAS $ Ly 
Guayaquil o, a. be l/ lA 07 FEB 2017 

  

2 DC o se CA 

Bue (Cantón Guayaquii] Ap. Marco Angelo Ottati Salcedo] 
X= 

   

eN 

  

15 A Y 

    
 



  

     

  

   
  

  

o se número o. 873.- 0 

- me aaaniioiD . o 

CURA 

    
     

a Y icidad.y y * aujenticidad de los «datos. vegistrados A de  exclisiva! responsa abitidad de la o el 
información, al tenor, de lo” rablecido en el Añ. 3 de da Ley del Sistema 

    

  

C e Gale] Ilan) 0 o o E . A co y d: 616 E. . 

 



  

  

  

    

    
  

    
  

] Ú. SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
a DE COMPAÑÍAS 

- [RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: PRECISIÓN ECUADOR CA- 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ZCUATO PAANF- 

NOMBRE COMERCIAL: [ 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

COAYAL COAJAQUOML 6 VAYA QoiL 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

COAVAS EOAJAQUIC COALAQOL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARGY LENNEGDY NOLTG 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

3244-10-23 M2 + $07 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO A OFICINA No.: 

e nenas a0y Cmere E) 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

(GH SO0FALO 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2; 

glas € poplaw- Com | imacona gbplaw- com 
CELULAR: FAX: 

AAA ed PEL 
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

IOMÚ MUCOEL HIUCON aw 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

PEGADO soma Es CA (Céal Localia Macoaa. Cartes y 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

PUE HEGASAE SAJUDMES SA: IYTZASEZABA | Je. Cóiar merca. ROSA 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. . 

eN Deu RE RUAVACD nv 41 313 3 y . 

RECIBIDO Dra 
     RUCENORNCIA 

QMIPANTAS    
  

  

  

; FORA. 
Ñ ¿ DAR 2017 ds FIKMIÁ DEL REPRESENTANTE LEGAL == 

   

    

, E: 31 
Apta. Ple o. 

Canaan, A CE E rra aa 
Scania ae DIO pa fp AA Da o e e . a los Ar ce DO, 

Nota: ePresente- formulario-no se.aceptará con enmendaduras o tachones. CAU GYE 

VA-01.2.1,4-F1       

E 
 



de 

  
  

    
         

      

Em 1 

e 

Factura: 001-002-000020285 - - 20170901055P00507 Milito 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTÁTI SALCEDO: Ñ 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL .CANTON. GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

> ntervininato”- identidad | idónt ación Nacionalidad Calidad - a 

. CESAR AN - . 

Natural [coRNELO DOA - [CEDULA 1703491678. 

CORNELIO ; - CÉDULA 1703491678 

Persóna' | «¿NómbresiRazómsociali> 
. e ap A Z 

NA ESPECIAL HAPPY.CAPITAL S.A, 

Natural 

ES 

Persona | Identificación | Nacionalidad Calidad 

DEL ACTO O 
TO: 

  

cata] Ella bbs:   
  

       



  

  

   $ ao 

iS 

Factura: 001-002-000021055  . 20170901055C00939 

   

  

FIEL COPIA D DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINA N* 20170801055C00839 - 

igualles) al(los) ¿ocumento(s) original(es) que corresponde(n) a ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

PRECISIONECUADOR S.A. y que me fue exhibido en 44 4 1olals) úsitos) Una vez practicada(s) la  erticación(es) se > dóvuelve 

              

     

a Tr 

ono 
IODIEAT e 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL > po ES 

  

   



  

«perintendencia de Compañías 
¿Sauiayaquil Me 

siténos en: A Piso 

a 

A “EB/2017 15:41. 41 Usu carlosad * 

Renitente: No. Trámite: [ 2768 |- o] 
CESAR MERCHAN 

  

ponen MA 

  

Razón social: 

pre ESN0n ES 5. N 
e ¡A A A A A A A 

SubTipo t tramite: 

O OMUNICACIONES' 

Amumto: 
REMITE ESCRIT URA Y NOMBRAMIENTOS 

INSCRITOS EN EL RM A 

Revise “el estado de su tramite por. INTERNET 98 
¡Digitando No. de tramite, año y verificador = =    


